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PARTlíS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Nápoles 14.—Una f ragata española ha pasado á 
Gaeta á tomar á su bordo a l cuerpo d ip lomát ico . 

jloma 15.—Han l legado á esta c iudad el rey de 
Nápoles y su fami l ia . Después de una corta p e r 
manencia aquí i rán á Tr ies te , de donde; se t r a s l a 
darán á B a v i e r a . 

P a m 15 (por la noche) .—El t r i buna l ha dec la 
rado no admis ib le la demanda de la fami l ia P a -

terson. . , j i o r ' -
Esta tarde á ú l t ima hora queda el ó francés a 

68-05. 

Roma 15 (por la noche).—SS. M M . los reyes de 
Nápoles al dejar á Gaeta recibieron honores r e a 
les. L a despedida que les hic ieron así las t ropas 
como los habitantes de la c iudad , fué muy t ie rna , 
SS. M M . se han hospedado en el Qu i r i na l . 

Constantinopla 9 .—En el mar Negro se han pe r 
dido varios vapores á consecuencia de un te r r i b le 
huracán. Las t r ipulac iones se han salvado. 

Londres 16 .—Lord Russel l ha declarado en la 
Cámara que en lo re la t i vo a l poder tempora l del 
Papa la polít ica de I ng la te r ra es dejar esta cues
tión al a rb i t r io de los i ta l ianos . 

Marsella 15.—Dicen de Constant inopla que la 
nota del príncipe Gor tschakof f contra la exposición 
de Kupr isü -Ba já está concebida en términos seve
ros. La respuesta de Turquía es moderada y p r o 
mete reformas inmediatas, entre otras la admis ión 
de cristianos en el ejérci to y hasta en elevados 
empleos. 

Londres 15.—El Banco de Londres ha subido el 
descuento á 8 por 100. 

Washington 1.° de F e b r e r o . — M . S e w a d alude en 
su discurso al proyecto que t iene M . L inco ln de 
adoptar una polí t ica coerc i t iva contra el Sur si un 
arreglo pacííico l lega á ser impos ib le . 

París 15.—El rey y la reina de Nápoles, acompa
ñados de otros indiv iduos de su fami l ia , se embar
caron ayer 14 en Gaeta en el vapor francés la 
Mouette, dir igiéndose á Civ i ta-Vecchia. Van á Roma 
á visi tar a l Santo Padre; y SS. M M . , después de 
una corta permanencia a l l í , vo lverán á C i v i t a -
Vecchia, donde una f ragata española ha recibido 
órden de esperarlos y t ras ladar los á Tr ies te , des 
de donde se d i r ig i rán á Bav iera, residencia de la 
familia de la joven reina. Mañana se pub l i ca rá el 
fol leto de La-Gueronn iére . 

Milán 17.—El rey ha rec ib ido a l genera l Bon in , 
enviado extraordinario de Prus ia . 

Tur in 17.—De Perusa anuncian el 15 que ha 
biendo invadido los zuavos pont i f ic ios nuestro ter
r i tor io, han sido rechazados en el T íber por los 
voluntarios de Mas i . 

Pesth 16.—Los pr imados y los palat inos pasa
ran á Viena á sol ic i tar el manten imiento de las l e 
yes de 1848 y la reunión de la D ie ta en Pesth. 

Copenhague 16 .—Muy pronto serán convocados 
los estados de Ho ls te in . 

qo n:s ^ - — Q u e d a n el 3 francés á 68-30; el 4 1/2 
" . ^ 8 ; el in ter ior español á 00; el exter ior á 00; la 
auenda á 00, y la amor t izab le á 00. 

á Ladres 1 6 . - Q u e d a n los consol idados de 92 1/8 

DEL INTERIOR. 

mer*a 16.—Ha fondeado h o y en este pue r t o , 
procedente del de Car tagena, la goleta Cruz. 

UC™-dad-Roal I 6 . - H o y ha l legado á esta cap i ta l 
quiad ra locoraotora- E l ayuntamiento ha o b s e -
f p r r ^ 0 C0",una comida á todos los operar ios de l 
ier ro-car r i l . 

SECCION EXTRANJERA. 

adihm38 'ias noliciiis de Hf t t están contestes en 
„ „ „ " ,31 aperador Napoleón el propósito de 
P cto , 'IM"'156810 la Wffioá ^ Francia ,es-
dócta 1 ! n' I * ? * P^ieularmeote sn con-
al fn i io in „ aui gar i to . Esta misión se asigna 
lecto ¿ P ̂  yia hemos a n u ™ ^ á rmesu-os 
tud do w C ' para distinguirse de la mulü-
q e n nH11"108 que h " K Y para 
ilu trp. n .Spartes se le considere coffio hijo de 
S o n n i . ^ lleVará k fi™a de M- ̂  La 
minenH. Ste escritor ha Pedido estapree-
que ha n, en recomPensa de la fidelidad con 
de g TerPMetad0 el Pensamiento y las miras 
tal delv /r in 0 es indudablemente, y como 

cueüe de recompensarse. 

PitalTnn' ? VÍSta de 10 ̂  se decia en la ea-
^as el Í f vecino.imPeno, que á eslasfe-
^ opin " 1 0 ^ CUeSll0n estllviera ilust™ndo 
nido a mnn^bllCa' mas Parece que no ha ve-
m Z Z 0 Günsurie'ente robustez para per-
fl«ul a je?!;lUr?rSe1en el Piéla&0 de azares y á i ^ 

^ d e ' e f 0 n t r á ^ su car'era, 
na Y su el vn ln"UmiCla que 10 d ^ n su fótfu-

mentadas suponen que su aparición en 

las actuales circunstancias daria por resultado 
inmediato un brusco rompimiento entre la córte 
de las Tullerías y la de Roma, haciendo además 
obligatoria la retirada de las tropas francesas 
que guarnecen aquella ciudad; y qus esto no es 
lo que se pretende lograr, aun cuando el go
bierno del emperador se muestre muy quejoso 
de la córte pontificia, lo prueba el cuidado con 
que se busca la oportunidad de hacer patente la 
situación respectiva de ambos. 

En este concepto se ha considerado indispen
sable, oido el dictámen del ministro de Nego
cios extranjeros de Francia, el hacer algu
nas modificaciones de importancia, preparar su 
publicación con la de otra obra que tiene 
por objeto principal desvanecer la atmósfera 
que produce la propaganda del clero francés en 
favor de la causa del Papa, y últimamente, has
ta mudarle el nombre. No se llamará, pues, según 
antes dijimos. E l emperador Napoleón H I y 
el Papa, título que llevaba consigo una lucha, si
no Francia, Roma é Ital ia, que es como si di
jéramos: Consideraciones acerca de la política 
de Francia, el estado de Roma y lo que con
viene hacer en Italia. En cuanto á la solu
ción que el folleto que nos ocupa presenta co
rno la más susceptible de excelentes resultados 
para el porvenir, las versiones que circulan si
guen siendo las mismas: el establecimiento de 
un vicariato del rey Yictor Manuel en todos los 
Estados de la Iglesia anexionados ó por anexio
nar, con el derecho de residir en Roma y re
unir allí el Parlamento italiano, debiendo el So
berano Pontífice darse por satisfecho con la 
conservación de su poder espiritual y la consi
deración de príncipe habitando el Vaticano. 

Consignaremos también que en Paris se con
fia poco en el éxito de este nuevo alegato á fa
vor de la revolución italiana personalizada en 
las ambiciosas pretensiones del monarca sardo. 
No se cree que el Papa se avenga á semejantes 
exigencias, y lo natural es que así suceda. El 
emperador Napoleón, sin embargo, recogerá 
parte, si no todo el fruto que se ha propuesto 
recoger con el folleto. El titulado E l Papa y el 
Congreso hizo perder al jefe supremo de la 
Iglesia más de la mitad de sus dominios, á 
juicio de lord John Russell; de consiguiente no 
será extraño que el tan meditado y estudiado 
de que ahora se trata adelante la obra de des
trucción que por lo visto se necesita consumar 
para gloria y triunfo de la política francesa en 
Italia. 

Las noticias de Hungría son poco satisfacto
rias. La Asamblea general del comitado de 
Pesth ha respondido al edicto imperial que con
voca la Dieta húngara con una manifestación 
de resistencia y declarando que las elecciones 
no pueden hacerse sino conforme á las reglas 
establecidas en la ley de 1848, La Asamblea 
está resuelta á no aceptar otras, y bajo este 
concepto considerará ilegales todas las disposi
ciones del susodicho edicto que sean contrarias 
á la consabida ley de 1848. No es menester ir 
mucho más lejos para ponerse en lucha abierta 
con el gobierno de Yiena, que al fin y al cabo 
tendrá que recurrir á la fuerza. 

En Dinamarca, á pesar de lo que se dice y 
repite en contrario, los ánimos andan muy agi
tados. Ya no son los periódicos los únicos que 
sostienen la tesis de que la guerra federal rela
tiva á Holstein se debe considerar como un 
casus belli, sino los hombres del gobierno. El 
ministro de la Guerra, respondiendo á unos es
tudiantes que se han ofrecido á la disposición 
del poder, después de agradecerles sus patrióti
cos sentimientos, les dijo que era muy posible 
que la invasión de las tropas federales en Hols
tein produjese una guerra con los alemanes; 
guerra que podría ser europea. 

Confírmase que Francia, Austria, Prusia y 
Rusia están conformes en que se prolongue la 
ocupación extranjera en Siria. Así parece que 
lo piensan resolver en la próxima conferencia 
que va á reunirse en Paris para tratar la cues
tión, y por tanto se supone quede resuelto , no 
obstante la oposición de la Sublime Puerta y del 
apoyo que indudablemente le prestará Inglaterra. 

En los Estados-Unidos no se cesa de hacer 
esfuerzos para evitar que la descomposición de 
la gran república sea completa. Este deseo lau 
dable hace que se busquen mediadores hasta 
por acá en el corazón de la vieja Europa 
M. Cobden se ha encargado de abogar por los 
republicanos del Nuevo-Mundo en la república 
helvética; desgraciadamente el Consejo federal 
suizo ha desechado la proposición del honora
ble gentleman, conceptuándola impracticable. 
¿Qué otra cosa puede augurarse después de la 
indiferencia con que los yankées han oido las 
conciliadoras palabras de M. Buchanan? 

za: las baterías Citadella y San Antonio han sido 
arrasadas casi del todo por la explosión. Pero la 
brecha abierta caia hacia la parte del mar , y las 
columnas de asalto, que tenían órden de fo rmar , no 
avanzaron. 

E l príncipe de Car ignan y el general C ia ld in i m a n 
daron tocar á las músicas mi l i ta res, y fueron los 
pr imeros á dar el g r i t o de ¡ Viva la I ta l ia ! T o d o el 
mundo en el campamento creia próx ima la r e n d i 
c ión de la plaza; no se v ió , sin embargo , en aque
l los momentos la bandera de par lamento sobre las 
mura l las , y se ordenó que todas las baterías del 
campamento rompiesen el fuego. Hubo entonces 
algunas horas durante las cuales cayeron sobre 
la plaza muchos mi l lares de bombas. Cerrada la 
noche, la escuadra sarda vo lv ió á ponerse en l ínea. 
Cada buque, provisto de un aparato de luz e léc
t r i ca , lanzaba un rayo luminoso sobre las f o r t i f i 
caciones , rect i f icaba su puntería y disparaba su 
andanada. 

Este ataque fo rmidab le produ jo mucho efecto. A 
la mañana siguiente se veian en todas las f o r t i f i 
caciones marcadas huellas de demol ic ión; pero los 
si t iadores, á pesar de estas ven ta jas , se v ie ron 
precisados á tomar descanso. L a escuadra estaba 
lejos de la acción, y las baterías de ' t ie r ra d ispara
ban con menos precip i tac ión. E l 6 por la ta rde , una 
barca par lamentar ia salió de la p laza, avanzando 
hacia el navio Almirante para conferenciar con 
Persano. Francisco I I quería un armist ic io de c u a 
renta y ocho horas para sepultar los muertos.» 

Cont inuamos recibiendo nuevos pormenores de 
la hor r ib le lucha que precedió á la rendic ión de 
Gaeta. Durante los ú l t imos veinte dias, los s i t i a 
dos, atacados por mar y t i e r ra , su f r ie ron, dice La 
Patrie, un bombardeo sin ejemplo en la h is tor ia 
m i l i t a r , experimentando pérdidas sensibles, sobre 
todo del 5 a l 12, pero causándolas no ménos g r a 
ves á los si t iadores. Las explosiones que tuv ie ron 
luga r en la plaza, parecen haber ejercido una i n 
fluencia considerable en el resul tado de la lucha. 
L a causa de uno de estos accidentes, la explosión 
del polvor ín pr inc ipa l , se desconoce aún. E l po lvo
r ín estaba construido á prueba de bomba, dispues
to de modo que n ingún p royec t i l podia penetrar 
en é l , y la explosión se veri f icó en un momento 
en que hacia la rgo rato que los sit iadores no dis
paraban hácia aquel la pa r te . 

Asegúrase que el rey habia tenido el 8 un c o n 
sejo de guer ra , en el cual se decidió que la defen
sa podia cont inuar . L a lucha cont inuó aún con 
energía sin i g u a l , tanto por una par te como por la 
o t ra ; pero la plaza veía repetirse las explosiones 
que mataban á sus defensores, agotaban sus m u 
niciones y destruían sus muros por todas par tes; 
e l número de her idos aumentaba á cada instante; 
una de las hermanas de la Car idad francesas fué 
muer ta en el hospi ta l m i l i t a r , y la reina la r e e m 
plazó con una abnegación admirable. 

Fa l taba t o d o ; era imposible adqu i r i r med ica
mentos, y hasta se carecía de vendajes para las 
primeras curaciones. En esta ho r r i b le s i tuación, 
se celebró un nuevo consejo de guer ra , y recono
ciendo que se hab ia hecho cuanto era posible para 
sostener el honor de la bandera, se convino en que 
la defensa no se podia p ro longar más. Esta era 
la situación de Gaeta cuando cap i tu ló . Hasta los 
periódicos piamonteses r inden un t r i bu to de a d m i 
ración á los heróicos defensores de la p laza, á 
quienes un periódico de Bi lbao cal i f ica de cobar
des y fanfarrones. 

E l mar iscal Pel issier ha recibido órdenes del 

emperador para que se ocupe con act iv idad en 

poner las costas de A rge l i a en el mejor estado de 

defensa. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

De una carta fechada en Nápoles el 9 del ac tua l , 

tomamos las siguientes interesantes noticias r e l a 

t ivas al asedio de Gaeta: 
«El bombardeo por la parte de t ier ra pr inc ip ió 

el día 3. E l 4 por la mañana la escuadra se fo rmó 
bajo las baterías de la fortaleza y rompió un fuego 
te r r ib le . A lgunos ministros extranjeros que se h a 
l laban en Gaeta sol ici taron entonces ret i rarse, pero 
C ia ld in i se negó. Las baterías Vico, Perto y María 
y Guazlaferr i tuvieron que luchar contra los b u 
ques de Persano y causaron los mayores des t ro 
zos, ret i rándose la flota a l caer de la tarde, á las 
aguas de Mo la . Esto no era más que un pre lud io . 
L a f raga ta Monarca había recibido muchas balas. 
En la noche del 4 al 5 cont inuó el bombardeo con 
violencia. E l 5 hácia las cuatro de la tarde se oyó 
una detonación espantosa. Las bombas de los s i 
t iadores habían incendiado un po lvor ín de la p l a 

no 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 1$ de Febrero 
de 1861. 

Ab ie r ta á las tres ménos cuar to , se leyó el acta 
de la anter ior , y fué aprobada en votac ión n o m i 
na l por 113 votos. 

Se anunció que el Sr. Rascón agregaba su voto 
a l de ia mayor ía , en la votación de la enmienda 
del Sr. García Gómez discutida ayer . 

Ju ró y tomó asiento el señor vizconde de la A r 
mería. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Deseo saber el es 
tado en que la comisión de imprenta l leva sus t ra 
bajos, para saber qué hemos de esperar en lo s u 
cesivo de la comisión, asi como sabemos lo que 
debe esperarse del gobierno. 

E l Sr. C O E L L O . — L a comisión ha terminado 
casi sus t rabajos, y los presentará en breve a l Con
greso. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Deseo que el casi 
desaparezca p ron to . 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A VEGA.-—Hace t iem 
po necesito preguntar a l señor min is t ro de Fomen
to sobre el estado de las obras del f e r r o - ca r r i l de 
Manzanares á Córdoba, en general de la l inea de 
Anda luc ía , y de los puertos de Cádiz á A lgcc i ras : 
ya que no está presente, deseo que se ponga en su 
conocimiento esta pregunta . 

E l Sr. L A T O R R E (D. Car los ) .—También yo 
deseo d i r i g i r una pregunta al señor minist ro de 
Fomento, sobre las obras del puente de A r g a n d a , 
cuya inut i l izac ión tiene interceptado el camino de 
Cuenca. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — S e 
pondrán las preguntas de los Sres. González de la 
Vega y L a t o r r e en conocimiento del señor min is t ro 
de Fomento. 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — H a y diputados que 
an recibido gracias del gob ierno, de las cuales 
o se ha dado cuenta. Supl ico a l gob ierno que 
raiga las l istas de los nuevamente agrac iados. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — 
Pondré en conocimiento de mis compañeros la pre
gunta de S. S., y si hay a lguna l is ta que t raer se 
t rae rá . 

ORDEN DEL DIA. 
Peticiones. 

Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre 
las señaladas con los números 90 y 9 1 . 

Se leyó el re la t ivo á la pet ic ión número 92, que 
decía así: 

a ü n considerable número de vecinos de Barce lo
na acuden con una instancia en sol ic i tud de que el 
Congreso tome la in ic ia t iva para la re forma de la 
actual legis lación sobre inqu i l ina tos . 

L a comisión, teniendo presente que no es esta la 
pr imera petición que en este sentido se ha presen
tado a l Congreso, es de d ic támen que se tenga 
presente en t iempo opor tuno.» 

E l Sr. O R T I Z D E Z A R A T E . - M e levanto á 
protestar por cuar ta vez contra la tendencia f u 
nesta que se nota de sacrif icar el g r a n pr inc ip io de 
prop iedad á los intereses económicos. Es preciso 
que esta tendencia se cor r i j a . E n la ley de minas 
no se atendió bien a l pr inc ip io de prop iedad: lo 
prop io ha acontecido en la ley de re iv ind icac ión 
de t í tulos a l por tador , y en la ley h ipotecar ia ; en 
el las se ha sacrificado ese pr inc ip io . 

Hace un año se presentó una petición de los v e 
cinos de M a d r i d para que se hic iera una ley que 
pusiera en armonía los intereses de la propiedad 
con los del inqu i l i na to . Esta pet ic ión estaba en su 
luga r , y si á esto se redujera la de los industr ia les 
de Barcelona, yo no me opondría á e l la ; pero no 
es esto lo que se hace; los industr ia les de Ba rce lo 
na vienen aquí con un proyecto de ley enteramen
te fo rmulado. 

Los industr ia les proc laman el respeto que se 
debe á lo que l laman prop iedad del crédi to perso
na l : no entro en la cuestión de si existe ó no esta 
prop iedad; la admi to ; ¿pero quién la ataca? E l cré
d i to personal está en la persona, y por consiguien
te un prop ie tar io no puede despojar del crédi to 
personal á un ind iv iduo porque le qui te el l oca l . 

L o que acontece es que muchos no han hecho 
una g ran for tuna sino por el crédi to del s i t io, de 
la local idad. En el caso de que el crédi to sea loca l , 
es necesario no confundi r este crédi to con e l p e r 
sonal. 

E n España se ha pasado siempre de uno á otro 
ext remo; aquí se han dado grandes derechos á la 
prop iedad, y los términos señalados á los desahu
cios son breves: la ley de inqui l inatos en esta p a r 
te debe reformarse; pero no del modo que p r o p o 
nen los pet icionarios. 

_ Ot ra de las razones que presentan es que el pro
p ietar io y el indus t r ia l no están en posición i g u a l , 
porque el que necesita un a lmacén, puede a r r u i 
narse si no le encuentra p ron to , mientras el p ro 
pietar io no pierde sino el a lqu i ler de algunos m e 
ses. Esto sucede en todos los contratos; el que n e 
cesita 20,000 duros para salvar su honra , la p ierde 
si no los encuentra pronto, y el prestamista si no 
presta p ron to , no pierde sino un corto interés. 

Los propietar ios de España no se han d i s t i ngu i 
do nunca por la avar ic ia . ¿Y cuántos inqui l inos 
podr ía c i tar que ocupan una casa solo hasta que 
encuentran ot ra, dejando al prop ie tar io per jud ica 
do? Estos abusos de los propietar ios y de los i n 
quil inos no pueden ser razón para var iar la ley . 

Ci tan los barceloneses la indemnización dada á 
los industr ia les de la Puer ta del So l . Yo no en t ra 
ré á aver iguar si esa indemnización estuvo bien ó 
mal dada; pero diré que ó todos los industr ia les 
deben ser indemnizados, ó n inguno. Los inf ini tos 
labradores de España son tan dignos de respeto 
como los indust r ia les , y sin embargo, en las expro
piaciones no se les indemniza. 

Los barceloneses piden una ley de excepción: no 
una ley genera l , sino una ley para su c iudad. Y o 
creo que hace fa l ta una ley de arrendamiento g e 
nera l , y que debe tener a lguna excepción, según la 
escala de ciudades y el vec indar io . 

Estas son las razones que dan en el preámbulo 
de su proyecto de ley los industr ia les. L a parte a r 
t iculada empieza por donde concluyen las leyes dei 
inqu i l i na to ; esto es, por decir que el inqu i l ina to 
puede perderse por hacer ma l uso de la finca: por 
dedicarla á prost i tución ó escándalo, por necesi
ta r la para sí el p rop ie ta r io , ó cuando sea necesa
r io reedificar ó hacer obras. D icen , sin embargo, 
que después de hechas las obras, el inqu i l ino t iene 
derecho á meterse de nuevo en la prop iedad p a 
gando según tasación. 

L a base segunda habla de desahucios. L a te rce
ra dice que de cinco en cinco años se va r i a rá la 
renta de la finca por tasación, teniendo en cuenta 
las mejoras hechas por el inqu i l i no . Véase á qué 
situación se reduce aquí á la propiedad: aquí a p a 
rece de l leno la tendencia á despojar a l dueño de 
la finca, y por o t ra par te el dueño nunca puede 
ar ro jar de la casa a l inqu i l ino , mientras que este 
puede marcharse cuando qu iera . 

Yo reconozco que es necesario hacer a lgo para 
evi tar los conflictos entre propietar ios é inqu i l i nos ; 
¿pero hemos de admi t i r la tasa que proponen los 
industr ia les de Barcelona? L a tasa está .ya re lega 
da a l o lv ido . Fué un sistema general en que nada 
se exceptuaba, todo se tasaba, hasta los productos 
de la in te l igencia; pe ro hoy no puede admi t i r se n 
en genera l , n i para un objeto solo. 

Pero aun la tasa era poco para los indust r ia les , 
porque dicen: «Cuando el inqu i l ino se muera, la 
v iuda ó a lguno de sus hi jos segui rán ocupando la 
casa con las mismas condiciones.» 

Esto es hacer á los inqui l inos condueños de la 
finca. L a s leyes ant iguas tenían el contrapeso de 
que los inqui l inos no pudiesen subarrendar r e c i 
biendo adchalas. Pues bien: estos industr iales dicen 
que se permi tan los traspasos recibiendo adehalas, 
y no solo quieten esto, sino que se apl ique la ley 
á los contratos á plazo l i jo. De modo que, según 
esta l ey , el que ocupe una finca v i v i r á en el la has
ta que se le an to j e ; y conociendo que si se diese 
una ley como esta no habr ia propietar io que a l 
qui lase su finca, dicen que no puedan renunciarse 
estos beneficios. Dan además fuerza re t roact iva 
á su ley para que se apl ique á los arr iendos ex is 
tentes. Esto es l levar al extremo la exageración. 

En cuanto a l desahucio, quieren los industr iales 
que se ext ienda á seis meses. Yo soy enemigo de 
estas regias generales; una g ran fábr ica necesita 
más t iempo que una miserable board i l la . Es p r e 
ciso, pues, poner una escala g radua l , según el es
tablecimiento de que se t ra te . 

No soy enemigo en el fondo de esta so l ic i tud ; 
pero entre lamentarse de la situación de los indus
tr iales y proponer un proyecto que no podría a d 
mit i rse ni aun en los t iempos en que dominaba la 
tasa, hay gran diferencia. 

Si se me dijese: hay escasez y carestía de casas, 
vamos á construir las para hacer bajar el prec io, 
yo estaría con los industr ia les: pero una ley como 

esta no conduciría sino á que nadie quisiera cons 
t r u i r . 

Deseo, pues, que se at ienda á los indust r ia les ; 
pero no por los medios que se proponen: deseo una 
ley general de arrendamientos en que se conci l len 
los intereses de los propietar ios y de los i ndus t r i a 
les; y rogar ía a l señor ministro de Gracia y J u s t i 
cia que, ya que aquí se ha dicho que debemos, no 
codif icar, sino t raer leyes especiales, t r a i ga una 
de esta clase, encargándola á la comisión de c ó d i 
gos, que más bien debería l lamarse comisión de 
leyes especiales, por los pr incip ios aquí sentados. 

E l Sr . MADOZ.—Deseaba no haber tomado 
par te en este debate hasta después que hub ie ra 
contestado a l Sr. Or t i z m i amigo el Sr, Olózaga; 
pero como S, S, ha atacado á la clase indus t r ia l y 
á Barcelona, he tenido que sal ir á su defensa. 

Yo desearía que el Sr, Or t iz me dijese dónde ha 
encontrado que los firmantes p idan una ley espe
c ia l solo para Barcelona, No hay n inguno de los 
firmantes que quiera una ley especial n i para Ba r 
celona n i para n ingún punto . ¿Dirá lo mismo el 
Sr , Or t iz de Zárate? ¿No es cosa que conmueve 
que S. S., d iputado por A l a v a , d iga á los ba rce 
loneses que quieren leyes especiales? No coloque 
S, S, la cuestión en ese terreno resbaladizo. Y o 
cal lo en esas cuest iones, y cuaado otros hab lan , 
genera lmente me coloco a l lado de S, S, Barce lo 
na no quiere leyes especiales; a l c o n t r a r i o , n o s 
ot ros queremos unidad de leyes de admin is t rac ión , 
de todo . Consideramos funesto el p r inc ip io de 
central ización en la escala en que aquí se quiere 
p lantear , pero queremos la un idad robustecida 
por la representación nacional . 

Sépase, pues, que los firmantes no p iden una 
ley especial; piden la reforma de la legislación ds 
inqui l inatos de fincas urbanas en interés g e n e 
r a l ; y en prueba de que no se t ra ta de un interés 
loca l , d i ré que cuando los industr ia les de M a d r i d 
se ag i taban también los de Barcelona. E n esa ex 
posición hay muchos que no son indust r ia les , y 
ot ros que son prop ie tar ios . 

Tenemos, pues, dos errores por parte de S. S. : 
suponer que los firmantes quieren un p r i v i l e g i o , 
y que son todos industr ia les. Sentimos acá en t i e r 
ra de Cast i l la ciertas necesidades, y una de ellas la 
de armonizar los intereses del prop ie tar io y del i n 
qu i l ino . Pues bien: si esta es una de las necesida
des de la época, ¿por qué no se ha de o i r á todos? 
¿Vamos á dar ese proyecto de ley por las bases 
presentadas? ¿Qué dice la comisión? Que se tenga 
presente en t iempo opor tuno . 

E n 1842 se dió una ley de inqu i l ina tos , en la 
cual todavía no estaban custodiados todos los i n 
tereses, y hoy es genera l la creencia de que debe 
venirse á una transacción de intereses que l u c h a n . 
¿Negará esto el Sr. Or t iz de Zárate? Las reformas 
que se hagan en este sent ido, han de deb i l i ta r lo 
propiedad? N o : no se t ra ta de ejercer una presión 
sobre el p rop ie tar io . 

¿Niega S, S. que es cierto ese mal que aqueja á 
ciertas clases de las grandes poblaciones? No se 
t ra ta de fabr icantes que pueden comprar el t e r r e 
no y hacer sus fincas; se t ra ta del pequeño indus
t r i a l y del pequeño comerciante, personas que 
ejercen mucha inf luencia en los gobiernos r e p r e 
sentativos en las grandes poblaciones. Nosotros no 
nos desdeñamos de dec i r l o , vamos á encon t ra r 
los y siempre los h a l l a m o s , algunas veces i n t i 
midados por el amago de la pol icía, pero siempre 
dispuestos á vo tar a l candidato l i b e r a l , porque 
ven que es quien mi ra con especial predi lección 
sus intereses. 

Pues bien: se abre una t ienda y t raba ja el i n 
dus t r ia l cinco años con celo, y acredita su es ta
blecimiento. E l cap i ta l , ¿dónde está? ¿En la es tan
tería y en el género? No : en el crédi to personal ; y 
el p rop ie tar io , que ve que aquel indus t r ia l que p a 
ga 10,000 rs. de a lqu i ler , si se le echa de a l l í se a r 
r u i n a , le pide 20,000 rs. con amenaza de echar le. 
¿Quiere esta presión el Sr . Or t iz de Zárate? N o : 
pues eso es lo que se t ra ta de remediar. Los fir
mantes acuden á donde deben acudi r , y recuerdan 
que cuando una diputación dei comercio de M a d r i d 
se presentó a l señor min is t ro de Fomento, el señor 
min is t ro di jo que la ley de 1842 necesitaba una 
reforma. ¿Qué extraño es, pues, que reconocida es
ta necesidad, los firmantes presenten sus observa 
ciones? 

S. S. ha opuesto var ias consideraciones á las b a 
ses que proponen los firmantes; pero no es lo que 
debía discut i r , sino el pensamiento. ¿Es opor tuno y 
conveniente? Pues entonces, téngase presente ó 
pase a l gobierno. 

No crea S. S, que los barceloneses son p a r t i d a 
r ios de la tasa, ta l como S, S, la ha presentado. 
Barce lona, si a l gún cargo pudiera S, S. hacer le , 
no es porque quiera retroceder, es porque q u i e 
re avanzar. Desea una ley que no ponga a l i n q u i 
l i no y su porven i r y el de su fami l ia á disposición 
de l prop ie tar io . 

No debo entrar en el exámen de cada una de las 
bases discutidas por el Sr, Or t iz de Zára te : los bar
celoneses, par t idar ios de la un idad, no quieren 
pr iv i leg ios ; lo que desean es que la ley de 1842 se 
reforme con ot ra conci l iadora, no usurpadora de la 
prop iedad. 

En ese sentido, y creyendo que S. S. no se h a 
brá propuesto las t imar á Barcelona n i á los fir
mantes, sostengo que han estado en su derecho a l 
d i r ig i rse a l Congreso, porque es una necesidad l a 
modif icación de la actua l ley . 

Supl ico, pues, a l Congreso, que apruebe el d i c 
támen, y ruego a l gobierno, en nombre de B a r c e 
lona, que presente un proyecto de ley que reforme 
la actual de inqu i l ina tos , proyecto en el cual se 
armonicen los intereses del dueño de la finca y de l 
inqu i l ino . De esta manera nos acredi taremos de 
previsores, ant ic ipándonos á la manifestación l e 
ga l del deseo genera l en todas las grandes pob la 
ciones. No sean estériles las palabras que tanto 
consuelo l levarán á los industr ia les. Si el gobierno 
no presentara ese proyecto, nosotros lo haríamos. 

E l Sr. O R T I Z D E Z A R A T E . — Y o no he pensa
do, n i pienso, ni pensaré en atacar á nadie, ni par
t icu lar , n i poblac ión. Quiero á los catalanes tan 
bien como S. S.; no creo que los firmantes han 
comet ido fa l ta n inguna: están en su l uga r , y yo 
les doy m i voto para que su pensamiento se tome 
en consideración. Uno mi voto al de S, S, para que 
se t ra iga un proyecto de ley que concil ie todos los 
intereses. L o que he combatido|han sido los medios 
que se proponen para re formar la ley . 

Tampoco he dicho yo que sean exclusivamente 
industr ia les los firmantes; la he l lamado expos i 
ción de los industr ia les, porque la mayor ía da e l 
nombre. 

Tampoco he hablado de las grandes fábr icas; 
pero hay pequeñas manufacturas que se estable
cen en casas par t icu lares, y de esas he hablado. 

No he negado el caso que ha ci tado el Sr, M a -
doz, n i yo he defendido á los propietar ios como 
impecables; por eso es por lo que quiero una ley 
completa y conci l iadora. 

E l Sr , M A D O Z . — N o tengo que rect i f icar nada 
á lo que ha dicho S. S,, pues veo que estamos 
conformes. Yo de lo que rae he quejado es de las 
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palabras de S. S., que Barcelona quena una ley 
pcmprial Barcelona quiere lo justo. 

E l Sr." O R T I Z DE Z A R A T E , — H e dicho ley es
pecia l , porque ese nombre tiene: es especial con 
relación al código general , no de ot ro modo. 

E l señor minist ro de la G O B E R N A C I O N . — Y o 
no sabia que hoy se iba á t ra ta r de esa pet ic ión; no 
he leido la exposision, ni puedo por tanto emi t i r mi 
j u i c i o sobre e l la ; y es desgracia para mí que en 
dos ocasiones que he hablado sobre este asunto, 
no haya podido medi tar antes. 

L a cuestión toca al fondo de las doctr inas que 
proclamamos los hombres de la escuela l ibera l . 
Hab ia un régimen de p r i v i l eg iosy reglamentac ión; 
hemos creido que ese régimen era cont rar io a los 
derechos del ind iv iduo y á los intereses de la so -
ciedad, y hemos t rabajado hasta l legar a un r é g i 
men de l iber tad. A h o r a la cuestión es, si este r e -
g imen de l iber tad trae males tan graves que sea 
preciso volver poco ó mucho al sistema ant iguo de 
la rearlamentacion. , . . 

Se t rata en este asunto, no dedos intereses, como 
decia el Sr. Madoz, sino del derecho del p rop ie ta 
r i o y del interés del inqu i l ino ; se t ra ta de saber 
cuándo este interés es tan al to y de ta l i m p o r t a n 
cia que debamos elevar le á derecho, para ponerle 
enfrente del o t ro , y establecer una transacción en
t re los dos. 

E l Sr. Or t iz de Zara te ha indicado de una m a 
nera incontestable las consecuencias de dar un pa
so en este sentido. S. S. decia: si reglamentáis los 
derechos del propietar io y los intereses del i n q u i 
l i no , tenéis que hacer una ley general de a r renda 
mientos. 

Si un inqu i l ino que t iene mediana fo r tuna , que 
ha hecho grandes ganancias, t iene razón para p o 
ner cortapisas al prop ietar io , ¿con cuánto más mo
t ivo podrá reclamar el pobre colono que ha regado 
una t ierra por 15 ó 20 años con su sudor y el de 
sus hijos? Pues véase, aun l imi iado á estas dos 
clases, el ancho campo que abraza la cuestión. 
Cuando en ot ra ocasión se t ra jo ja cuestión pre
sente, ofrecí ocuparme de ella con a lgún de ten i 
miento; mas cuando salí de aquí y comencé á pen
sar en sus consecuencias, la creí superior á mis 
fuerzas. 

Cuestiones que pueden afectar á todas las clases 
y á los pr incipios fundamentales del orden econó
mico existente, no pueden resolverse de una m a 
nera directa -ino cuando lo exige una g ran nece
s i d a d ^ sin esa preparación, es una inmodestia que 
yo no tengo. 

Pensé nombrar una comisión que estudiase el 
asunto; pero temí que los propietar ios se a b r m a -
cen. Encargué, pues, á una persona, que med i ta 
se sobre la mater ia para buscar unas bases que 
sirviesen de tema de discusión al Consejo de Es ta 
do; esta persona, por ocupación, por enfermeda
des y otras cosas, no ha podido cump l i r su come
t i do , y la cuestión esta como estaba. No he visto 
n i en la imprenta ni en la discusión de los Cuer
pos colegisladores una resolución que pueda t raer 
con conciencia al Congreso, 

H a y soluciones indirectas: creo que en vez de 
atacar á los propietar ios hay que buscar medios 
económicos con los cuales el indust r ia l pueda a d 
qu i r i r la propiedad de su tienda ó casa donde v i 
v i r . Con esto, y establecer consejos como los de 
proud hommes, como hay en Francia para las cues
tiones entre industr ia les y fabr icantes, se reme
diaría el mal en lo que puede remediarse, porque 
curar le radicalmente es imposible. 

E l Sr. O L O Z A G A . — D e b o decir a l go , porque he 
tenido la honra de presentar esta petición a l C o n 
greso. E l Sr, Ort iz de Zárate se ha presentado c o 
mo defensor exagerado de la prop iedad, y así es 
que ha empezado condenando todo lo que cons i 
dera como trabas impuestas á la propiedad por las 
leyes más recientes, S. S, considera como t raba 
a l derecho de propiedad lo dispuesto en la ley de 
minas; ¿pero no considera S, S, que esa es una l i 
mi tac ión just ís ima de la prop iedad, porque de ot ro 
modo se perderían las minas? 

También condenó S. S, la ley de re iv ind icac ión 
de t í tu los, como si la disposición adoptada por la 
ley no favoreciese á la propiedad misma. 

Pues bien: condenando tanto t. do lo que es 
ataque á la prop iedad, el Sr. Ort iz de Zára te r e 
conoce que se ha dado por la ley de 1842 una 
grande extensión á ese derecho: que los desahu
cios t ienen términos angustiosos, y que es necesa
r io reformar la ley. Estas concesiones demuestran 
la gravedad del ma l . 

Pe ro habiendo tenido la honra de presentar esta 
petici 'on, debo hacer su defensa. Si hablan pasado 
dos años desde que se presentó la pet ic ión de M a 
d r i d , y no se habia adelantado nada, ¿qué mucho 
que estos firmantes aventurasen su opinión? 

No entraré á examinar las bases que proponen; 
sol lo l lamaré la atención hacia la circunstancia de 
que con los industr ia les f i rman propietar ios muy 
dist inguidos; y cuando después de la pet ic ión de 
M a d r i d viene la del pueblo de Barce lona, la i n 
dolencia, el descuido, hasta la modest ia misma 
que ha mostrado el señor ministro de la Goberna 
c ión , seria una fa l ta . 

L a propiedad se defiende haciendo que sea b e 
neficiosa para el que la posea. L a propiedad es el 
derecho de usar y abusar; pero es cuando uno no 
l im i ta su derecho por n ingún cont ra to. E l abuso en 
los contratos conduce á lo que indicaba el señor 
min is t ro de la Gobernación: á que procuren los i n 
dustr iales ser también propietar ios; pero esto g e 
neral izado nos l levaría, ¿á dónde? A que no hubiese 
mas propiedad que aquel la que uno usase por sí 
mismo: ¿y qué t rastorno tan grande no se i n t r odu 
ciría en el mundo si una prop iedad no pudiera 
usarse sino por el propietar io? 

E n el pr inc ip io ant iguo es cierto que habia un 
p r i v i l eg io ; pero como no se crean los pr iv i leg ios 
por el gusto de crear los, aquel p r i v i l eg io fué n e 
cesario, y su necesidad produjo el auto acordado 
acerca de las casas en M a d r i d . 

E l ma l de aquel los t iempos, señores, es que los 
pr iv i leg ios t ienden á extenderse y á perpetuarse 
por más t iempo del que la necesidad exige. En las 
Córtes de 1841 y 1842 cedimos á la in ic ia t iva de 
m i malogrado amigo el Sr. Gómez Acebo; hicimos 
una ley la más favorable posible á la p rop iedad, y 
quedamos muy satisfechos de nuestra obra; pero 
cuando se efectúa, señores, una obra de dest ruc
c ión , es preciso pensar en edif icar lo que ha de 
reemplazar á aquel lo que se dest ruye; y por no 
haber pensado en esto cuando se hizo la ley de 
1842, nos encontramos hoy en la absoluta necesi
dad de re fo rmar la . 

Se t ra ta , señores, en la cuestión concreta que 
nos ocupa , de la penuria de las t iendas y de los 
edificios destinados á la indust r ia ; de la i n m o r a l i 
dad de que un adminis t rador ar ro je de un estable
cimiento á un honrado padre de fami l ia por tomar 
una pr ima ó favorecer á un ah i jado; y yo creo, se 
ñores, que aunque no haya tomado el asunto el ca
rácter a larmante que ha indicado el señor m in i s 
t r o , estamos en el caso de resolver la cuest ión, no 
dejándose l levar de su modestia, como hasta a h o 
r a ha hecho S. S., sino tomando la in ic ia t iva que 
debe en una cuestión de la g ravedad de la p r e 
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E l Sr. M A R I C H A L A R . - S e í í o r e s : en la cues
t ión que se debate, lo de ménos es e l dictámen de 
la comisión Esta no ha podido dar o t ro , sometida 
a la necesidad de elegir una de tres fó rmulas d e -
term.nadas, y por lo mismo esto basta para de fen
der el dictamen de la comisión 

Pero la cuestión que se discute, es señores cle-
vadis ima: y o , que no habia pensado' tomar la n a -
labra en el la , no he podido ménos de p e d í a a l o i r 
ciertos pr inc ip ios en boca del Sr. 0 1 < W a r w n 
S. S. que la ley de 1842 favorecía e x a g S a m e n e 
la p r o p ^ d a d , y yo no comprendo esto , Doraba 
señores, la ley do 1842 no hace más que restable 
cer una igua ldad ro ta por el auto acordado Ua 

mado vu lgarmente ley de inqui l inatos de M a 
d r i d . No hay , pues, n inguna exageración en q u i 
tar el p r iv i leg io que esta ley establecía en favor 
de las demás propiedades y en contra de la p r o 
piedad urbana. 

Pero vamos á otra cosa: ¿de que es de lo que 
se trata? De encontrar un medio para que el p r o 
pietar io de propiedades urbanas no abuse del d e 
recho que tiene para arrendar sus fincas. Pues e n 
tonces es preciso conocer que cuanto más presión 
ejerza la ley sobre el dueño, tanto más ha de p r o 
curar este resarcirse en el inqu i l ino de los pe r j u i 
cios que la ley le cause, teniendo por resultado 
que lejos de favorecer al inqu i l i no , vamos á p e r j u 
dicar le hasta ta l punto que es muy posible que , si 
esa ley se hace en el sentido que proponen los pe
ticionarios de Barcelona, vengan estos dentro de 
a lgún tiempo á pedirnos de nuevo que deshaga
mos la ley . 

Se t ra ta , señores, de dos derechos, y los dere
chos no pueden nunca estar encontrados; no se 
puede, pues, favorecer a l uno per judicando a l 
o t ro , a l ménos en el estado actual de la ciencia, y 
por lo tanto yo creo que esta cuestión no deba to
carse, porque de tocar la vamos á per judicar á los 
mismos á quienes t ra tamos de pro teger . 

Esto es lo que yo creo y lo que me he levantado 
á manifestar al Congreso; si estoy equivocado, me 
alegraré mucho sal i r de mi er ror . 

E l Sr. G O N Z A L E Z SERRANO.—Señores : yo 
estaba fuera cuando se me ha dicho que se t r a t a 
ba de una cuestión impor tante , y he pedido la p a 
labra cuando he oido decir al Sr. Mar icha la r 
que no habia dos derechos que pudieran ser 
opuestos. 

Yo creo, señores, que pueden exist i r derechos 
que se con t rapongan, y que estos son precisamen
te de esos. Es innegable, señores, que la^ actual 
legislación de inqui l inatos da or igen á inf in idad de 
abusos de que todos los dias se vienen q u e j a n 
do los inqui l inos á los t r ibunales y á los bufetes de 
los abogados. 

Es, pues, preciso que esto se co r r i j a ; que t ra ten 
de armonizar todos los intereses, y que el gob ie r 
no, oyendo á todas las corporaciones y á todos los 
jurisconsultos que tengan por conveniente, se o c u 
pe de la formación de un proyecto de ley sobre es
ta mater ia , mucho más esencial que todos los que 
se refieren á ayuntamientos y diputaciones p rov in 
ciales. 

E l Sr; L A S A L A . — P o c a s palabras, muy pocas» 
diré en apoyo del dictámen que ha tenido el h o 
nor de proponer al Congreso la comisión, porque 
realmente el d ictámen no ha sido combat ido; n ás 
bien se ha debat ido sobre el asunto, que se ha h a 
blado en pró ó en contra del d ic támen; y esto es 
para mí una f o r t una , porque la mater ia es muy 
grave , como todo el mundo ha reconocido, y para 
mí sería de gran di f icul tad el hablar sobre e l la , y 
mucho más habiendo tomado parte en la cuestión, 
si no las personas más i lustradas en la clase á que 
tengo el honor de pertenecer, cosa que me impide 
decir un jus to respeto á otras ausentes, a l ménos 
de las autorizadas. 

E l Sr. Ort iz de Zára te ha creido que la comisión, 
al dar este dictámen, quizá proh i jaba todas las 
opiniones que se emiten en la exposición de Barce
lona. No es así: la comisión, a l emi t i r su d ic támen, 
ha tenido que ver si habia algunos precedentes, 
a lgún acuerdo del Congreso; ha ha l lado un acuer
do del Congreso, y lo ha seguido; y aunque no hu
biese hal lado aquel acuerdo, hubiera dado el d i c 
támen que ha dado. 

Esto no quiere decir que la comisión proh i ja to
das las bases de la exposición de esos industr ia les; 
lo que esto prueba es que la comisión cree que esta 
es una cuestión g rave , una cuestión gravís ima; que 
no se puede usar en manera a lguna respecto á esos 
industriales la fó rmu la tan dura de no há lugar á 
del iberar sobre una cosa sobre la que se quiere 
l lamar la atención del Congreso y del gobierno, 
no; quiere decir o t ra cosa el d ic támen de la c o 
misión. 

E l Sr, Or t iz de Zárate ha enumerado muchos de 
los inconvenientes de las bases que proponen los 
peticionarios de Barcelona, No necesitamos ocu 
parnos de las bases; pero, sin embargo, diré á 
S, S. que para dar ese dictámen no hemos tenido 
que p roh i ja r n ingún interés exclusivo; no nos ha 
guiado un solo aspecto de la cuestión que se re f ie 
re á la prop iedad; tampoco hemos quer ido que e l 
interés que nos inspiran derechos como de los que 
se habla en la petición de Barcelona, nos llevase 
á proteger las resoluciones que proponen esas aso
ciaciones. 

L a propiedad es el derecho más na tu ra l de la 
sociedad, como ha dicho uno de los señores d i p u 
tados; es inherente á e l la , y por consiguiente, nos
otros ciertamente no propondríamos abso lu tamen
te nada que pudiese last imar el derecho de p r o 
piedad. Pero a l lado de ese derecho nacen d ia r i a 
mente, por el mismo desenvolv imiento de la 
sociedad, otros derechos, y es interés de la misma 
propiedad el no reñir con esos derechos, sino a l 
cont rar io , hacerlos al iados suyos; tenerlos por au
xi l iares en el combate, e n ' e l asal to que den con 
otros intereses ó pasiones. 

Pero es un hecho que a l lado del derecho de 
propiedad ha nacido el crédi to personal, ¿Cómo 
armonizaremos estos derechos? No hace muchos 
dias que se suscitó aquí una cuestión con mot ivo 
de una ley de Hacienda, y mi amigo el Sr. Gonzá
lez de la Vega hablaba de la l iber tad arancelar ia, 
y mi par t i cu la r amigo el Sr . Madoz contestaba á 
aquel las doctr inas, y otro señor d iputado decia, 
y con sus ideas de aquel dia estoy conforme: «es 
una equivocación creer que hay una l iber tad a r a n 
celar ia y ot ra l iber tad pol í t ica, y o t ra l iber tad de 
una porción de cosas; no hay l ibertades dist intas, 
n i tan siquiera hermanas; la l iber tad es una, y 
nosotros l iberales, hemos de querer la l iber tad en 
todo: que se apl ique lenta y paulat inamente la l i 
bertad en todo.» 

Pues este es mi p r inc ip io ; la l iber tad en todo, 
en la esfera c iv i l y pol í t ica. As í , en la cuestión de 
hoy, la l iber tad de la contratación, la l iber tad que 
pone en armonía los dist intos derechos é intereses 
que en esta cuestión se ag i tan : ¿y de qué se t ra ta 
en ú l t imo resultado? De ver si la ley actuales una 
expresión fiel de la l i be r tad ; si en esta cuestión la 
l iber tad enunciada por la leyes una verdadera l i 
bertad de contratac ión; si la indust r ia por un lado 
y la propiedad por o t ro se ha l lan con fuerzas i gua l 
mente expresadas en la ley: á esto se reduce la 
cuestión. 

L a comisión ha cre ido, en v is ta de las razones 
emit idas anter iormente, que debia estudiarse esta 
cuestión, y por eso ha dado el d ictámen, y en rea 
l idad la comisión hubiera podido prescindir de h a 
blar de el la: por lo demás, todo el mundo ha he 
cho la crí t ica de la legislación ac tua l , unos más, 
otros ménos; pero nadie ha indicado remedio a lgu
no, y la comisión dice lo que todo e l mundo, y es, 
que esta cuestión se estudie. 

E l Sr . M A D O Z , — M e levanto , señores, para f e 
l ic i ta rme deque haya habido esta discusión i ra -
por tan te , y desde luego creo que los barceloneses 
se fe l ic i tarán de haber dado ocasión á que por t o 
dos los diputados se reconozca la necesidad de ve
nir á una solución. 

Señores, h a y que tener presente una circuns
tancia muy impor tan te . Empezó á suscitarse esta 
cuestión en 1836, si no me equivoco. ¿Cuál era e n 
tonces la situación? Desde el auto acordado esta
ban favorecidos los inqu i l inos , y los propietar ios 
perjudicados. 

Vino la ley de 1842, y s iguiendo las ind icac io
nes del Sr, Gómez Acebo, se atendieron los dere
chos de una clase muy respetable, y no se previó 
que podían ocurr i r las di f icul tades que han s u r g i 
do después, á pesar de que los que sostenían aque
l la opinión no querían creer que hab lan de l legar , 

Y aquí , señores, diré que no es el modo de s a l 

var las dif icultades el manifestar el temor que ha 
manifestado el señor m in is t ro , sino estudiar las 
cuestiones, reunir las opiniones de todos los h o m 
bres pensadores que se ocupan en Europa de esta 
cuestión, y proponer el medio más conveniente pa
ra zanjar la . 

E l Sr, Lasala decia que era posible que se d i j e 
ra que no habia l uga r á del iberar ; yo sostengo 
que esta fó rmu la no se hubiera podido poner de 
buena fé , porque una reforma puede negarse des
pués de haber la estudiado, pero no se puede decir 
que no se ha do t ra ta r de e l la , cuando esa re forma 
se pide en una cosa que todos reconocen como 
mala. 

Creo, pues, señores, que desechando ese temor 
que manif iesta el señor min is t ro , debe buscarse 
una fó rmu la sencil la que -resuelva la cuestión , y 
concluyo fel ic i iando a l Congreso porque ha d e d i 
cado una sesión entera á esta cuestión, y ha dado 
á los industr ia les la esperanza de que será exami 
nada y resuelta del mejor modo posible. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — S e 
ñores: me levanto únicamente para decir que no 
abr igo yo el temor que el Sr. Madoz supone. E n 
cuentro sí la cuestión muy d i f íc i l de resolver; veo 
que en el la se ha dicho mucho, pero se han p r e 
sentado pequeñísimas soluciones, y esto me ha he
cho no presentar todavía n inguna. 

Pero , sin embargo , yo ofrezco á los señores d ipu - ' 
tados ocuparme de esa cuestión en cuanto los m u 
chos negocios que pesan sobre mi minister io me lo 
permi tan , y t raer a l Congreso la solución más 
acertada y más justa que encuentre. 

E l Sr. O R T I Z D E Z A R A T E . — S e ñ o r e s : yo no 
he d i r ig ido cargo n inguno á la comisión por haber 
presentado ese dictámen; he dicho lo que me ha 
parecido en el fondo de la cues t ión ; pero en el 
caso de la comisión hubiera hecho lo mismo que 
e l la . 

Po r lo demás, me fe l ic i to mucho de haber sido 
el p r imero que haya t raído a l Congreso una d iscu
sión tan impor tante como la que ha tenido lugar . 

E l Sr. O L O Z A G A . — H a b i a pensado rect i f icar , 
pero renuncio á hacer lo, y solo voy á dar las g r a 
cias al señor min is t ro por sus ú l t imas palabras, y 
para fe l ic i tar al Congreso por haber dedicado una 
sesión entera á tan impor tante asunto, y á los i n 
dustr iales de Mad r i d y de Barcelona por haber la 
provocado. 

E l Sr. A R D A N A Z . — R u e g o a l gobierno que al 
proceder al estudio de esta cuestión, y antes de 
traer la ley que se propone, abra una in formación 
en todo el país para saber si son suficientemente 
exactas las quejas aducidas. 

Se aprobó el núm. 92. 
Suspendida la discusión, el señor vicepresidente 

(López Ballesteros) señaló para órden del d ia del 
lunes la discusión pendiente, y levantó la sesión 
públ ica á las seis, quedando el Congreso reunido 
en sesión pr ivada, según habia acordado el d ia 
an ter io r . 

ni E I I M O . 
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Es cosa que no se puede ver con tranquili
dad el fervor con que ciertos periódicos de ¡deas 
avanzadas maltratan al Iieróico defensor deGae-
la y á los que nos dolemos de su suerte y respe
tamos su desgracia. ¿Por qué tanta dureza en 
corazones que con ser españoles está dicho que 
deben también ser generosos y compasivos? ¿Por 
qué tan sañuda persecución á la honra de un 
rey jóven, bueno, desdichado, y cuyo valor no 
pondrá en duda nadie que rinda á la verdad al
gún tributo y que conozca medianamente si 
quiera la historia contemporánea? ¿Porquétan-
la intolerancia y censura para los que en esta 
ocasión tenemos cuando ménos el mérito de ser 
cortesanos del infortunio y de no batir palmas 
al astro que se levanta? 

La explicación nos parece óbvia. Porque la 
revolución se conoce bien y sabe que es muy 
poderosa para destruir y conquistar, pero que 
no tiene igual poder para edificar sobre las rui
nas de lo que echa á tierra, y ménos aún para 
conservar pacífica y fructuosamente lo conquis
tado. Por eso le ofende el heroismo real y posi
tivo de Francisco II de Borbon. Por eso le inco
moda aun más que haya quien lo reconozca y 
aplauda. Si Francisco I I no hubiese demostrado 
á la Europa y al mundo con su proceder en Gae-
ta que es más digno del cetro que su adversa
rio; si no se hubiese mostrado franco, leal, 
generoso, humano y valiente; si hubiera sucum
bido aplastado por una bomba y no estuviese 
(como lo está) hábil para reclamar el dia de la 
gran liquidación la corona de sus mayores, en
noblecido por sus obras y con un prestigio glo
rioso que antes no tenia, es de creer que los 
revolucionarios de todos los paises, ligados por 
afinidades secretas desastrosas, se hubiesen ma
nifestado compasivos y la hubieran echado de 
magnánimos al hablar del que ni ahora ni 
nunca podría ya ser un estorbo para sus miras. 

Los amigos de la revolución usan armas co
nocidas, y su proceder es lógico. Hoy que aún 
vive Francisco I I , hacen lo que han hecho antes, 
lo que hacen siempre cuando se proponen un 
ün contrario á la justicia y al derecho y quie
ren pagar á la opinión el tributo lamentable y 
funesto, pero tributo al fin, de no arrostrarla 
de frente. Procuran engañar á los demás, em
pezando por engañarse á sí mismos. 

En efecto, nada más común en el mundo que 
llegar á persuadirse el hombre de que son he
chos ciertos, de que sucede realmente aquello 
mismo que inventa su fantasía. Esta persuasión 
es aün más eficaz y activa cuando tenemos al
gún género de interés en que los demás acep
ten como artículo de fé nuestras invencio
nes. Fuera deque nada es más corriente en la 
vida, ni más usado en política, que empezar por 
desacreditar al que se intenta perder. Cuando 
nos acostumbramos á oir un dia y otro que tal 
ó cual persona es capaz de todo lo malo, fácil
mente tomamos por artículo de fé cualquiera 
maldad que nos cuenten de ella. 

Algo de esto, mucho de esto ha sucedido 
sucede con todos los soberanos de Italia, y más 
que con ningún otro con el actual rey de Ñá
peles y con su predecesor. 

El mazzinismo, enemigo de la verdadera l i 
bertad, estimulado por el protestantismo inglés, 
enemigo de la verdadera religión y de los Bor-
bones, ha difundido por toda Europa durante 
largos años las más tremendas diatribas contra 
las córtes romana y napolitana. La exageración 
y la calumnia han sido constantemente la prin
cipal base de esta propaganda. ¿Se cometía un 
error ó una falta? Pues abultarlos y pintarlos de 
modo que pareciesen crímenes. ¿No se come
tían ni error ni falta? Pues inventarlos y enne
grecerlos, de suerte que el ánimo desprevenido 
de la multitud se estremeciese y horripilase. 
El procedimiento es fácil desdichadamente, y 
casi siempre de éxito seguro. 

Creíamos, no obstante, que esta escandalosa 
inmoralidad (moneda acepta entre los que pa
san ó aspiran á pasar por grandes políticos) se 
detendría ante un infortunio tan digno de con
sideración y respeto como el del augusto primo 
de nuestra magnánima Isabel; que no se cebaría 
en el caido; que satisfecha de su victoria, más ó 
ménos durarera y fecunda, tendria siquiera la 
hipocresía de la generosidad. Nos engañamos, 
y ya hemos apuntado ligeramente la causa á 
que atribuimos el proceder de los que dan como 
españoles tan triste ejemplo. Los que no pueden 
arrebatar ya ninguna otra cosa al jóven y con
fiado monarca á quien Yictor Manuel y los su
yos han despojado de su cetro y hasta de sus 
bienes patrimoniales, quieren quitarle la honra 
tachándolo de tirano y de cobarde. 

Esto es ya demasiado. 
1 Cobarde el que dia y noche ha permanecido 

entre un diluvio de balas alentando á sus fieles 
y valerosos soldados, el que ha despreciado cons
tantemente el peligro y solo ha pensado en el 
de sus heróicos servidores y en el de la imponde
rable heroína que ha estado siendo en Gaeta ad
miración de la Europa! ¡Tirano el que robaba 
momentos al descanso para recorrer los hospi
tales acompañado de su angelical esposa María 
Sofía de Baviera para curar con sus propias 
manos las heridas de los unos, enjugar las lá
grimas de los otros y recoger con amor de padre 
el suspiro de los moribundosl... 

Francisco I I podría ser tachado de cobarde si 
hubiera esquivado el peligro. Arrostrándolo 
una y mil veces, ha demostrado que no lo era. 
Dicen algunos que no debió salir vivo de Gaeta, 
que allí debió dejarse matar. ¿Y para qué esa 
muerte estéril? ¿Para qué empeñarse en con
trariar los designios de la Providencia, que ha 
querido salvar su vida, empeñándose en morir, 
esto es, en satisfacer el más ardiente deseo do 
sus enemigos? Nada más fácil que morir. Lo di
fícil en ciertos trances es resignarse á vivir. Sé
neca lo ha dicho: flaqueza es menospreciar la 
vida; el verdadero esfuerzo consiste en soportar 
grandes trabajos. Non est virtus spernere v i -
tam, sed malis ingentihus obstare. 

rMoa 
t u ra lezaquc no puedo ménos de entristece 
verdaderos pa t r io tas . 

Sin embargo, los que aspiran á monopoliZar 
te nombre han vuel to por pasiva aquel lo A ^ 
los tuyos , con razón ó sin ol la,» diciendo: 
ágenos, aunque los tuyos tengan razón.» 

T a l es, á lo ménos, lo que estamos presencia 
con dolor y con vergüenza . 

«a 
loa 

-ndo 

L a renovación de la deuda consolidada del 
por 100 se está ver i f icando con una actividad 3 
honra mucho á los empleados á cuyo cargo^0 
ha l la este servicio. El dia 13 se empezó la presGSe 
tacion de los t í tulos an t i guos , y hoy han p o ^ ' 
recoger los respectivos interesados unos iocheM-0 
mi l lones de t í tu los nuevos, a 

Y ya que nuestra imparc ia l idad nos pone hoy e 
el caso de hacer jus t ic ia á los empleados en 1 ^ 
oficinas de la deuda púb l ica , quisiéramos ver sati8 
factoriaraente contestadas dos preguntas. 

L a p r imera es, qué apl icación se da al import 
(que es de consideración) de la inmensidad de fac 
turas que se venden en la portería de la direccio"" 
de la deuda, sin cuyas facturas nadie puede p r / 
sentar t í tulos á conversión, n i al cobro de intere 
ses, n i á renovac ión, ni depósitos, n i nada absolu 
tamente de lo que necesita facturas, que no son 
pocas, pues que en la renovación actual de la deu 
da del 3 por 100 son precisas cuaíro facturas para 
cada presentación de uno ó más t í tu los, á precio do 
tres cuartos cada una. 

L a segunda pregunta es s ise ha resuelto ya y 
en qué sent ido, una exposición que los tenedores 
de t í tulos del 3 por 100 en Cádiz han dirigido al 
señor min is t ro de Hacienda en sol ic i tud de que 
se l leve á efecto la inconveniente y por tantos 
mot ivos desacertada disposición de que los nuevos 
t í tu los hayan de recibirse precisamente en Madrid 

Son tan poderosas las razones que los recla
mantes aducen en apoyo de su sol ic i tud, que no 
podemos ménos de esperar se reforme aquella 
disposición, si ya no lo está, y que el gobierno se 
encargue de poner en poder de los interesados 
los nuevos títulos en el mismo punto donde estos 
hacen la entrega de los ant iguos . 

Leemos en E l Pensamiento Español: 

«El Sr. Cárdenas parece que no admite el nom
bramiento de director general de hipotecas. 

No sabemos qué in f lu i rá en la decisión de este 
señor, pero hemos oido que para aceptar habia 
puesto la condición de designar el personal de 
aquel la nueva dependencia, 

¿No se lo habrán otorgado?» 

Nuestras not ic ias están conformes en que el se
ñor Cárdenas no admite la dirección general de h i 
potecas. 

Desearíamos saber si la causa es la que indica 
E l Pensamiento Español. 

Los diar ios minister iales podrán sacarnos de 
dudas. 

Una pregunta del Sr. Calvo Asensio á la co
misión encargada de dar dictámen sobre el pro
yecto de ley de imprenta, dió principio á la se
sión que el sábado celebró el Congreso. Contes
tó el Sr. Coello que los trabajos de la comisión 
estaban casi terminados, y que muy pronto 
serían objeto de las deliberaciones de la Cámara, 

El mismo Sr. Calvo preguntó también más 
tarde por qué el gobierno no ha pasado al Con
greso la nota de las gracias concedidas á varios 
señores diputados. El ministro de la Goberna
ción contestó que pronto se daria cumplimiento 
á este deber, algo desatendido hasta ahora. 

Otras dos preguntas sobre el ferro-carril de 
Andalucía y la construcción del puente de Ar-
ganda, llenáronla primera parte de la sesión. 

La segunda se empleó toda en discutir peti
ciones, y muy principalmente una de varios ve
cinos de Barcelona pidiendo reformas en la ley 
de inquilinatos. Combatióla el Sr. Ortiz de Zá
rate, y la defandieron, en primer lugar el señor 
Madoz, y ménos directamente el Sr. Olózaga. 

La Discusión dice en su artículo de reseña 
que los citados progresistas puros defendieron 
ideas socialistas y atacaron la propiedad. La 
falta de espacio nos impide entrar hoy en el 
exámen de esta cuestión. 

El dictámen de la comisión fué aprobado. 

E n E l Pensamiento Español del sábado leemos lo 
s iguiente: 

«L lamamos toda la atención de nuestros lectores 
sobre la siguiente confesión de Las Novedades: 

«Se nos quedó ayer en la redacción y contra 
nuestra vo lun tad el ú l t imo párrafo de la contesta
c ión que dábamos á E l Diar io Español sobre los 
comentarios á que se prestaba, según decia, la carta 
de Lóndres, que ú l t imamente publicamos y que 
han copiado casi todos nuestros colegas. 

Con muy pocas var iantes, el párrafo interrumpi
do por las nieblas era el s iguiente: 

«Con respecto á las úl t imas líneas del párrafo 
de E l Diar io Español, las que se refieren á los co
mentarios y a l buen cr i ter io, le damos las gracias 
por la cual idad que nos concede, aunque esta vea, 
según dice, no la hemos just i f icado. 

Para que nuestro colega n i los demás diarios, ya 
sean minister iales ó moderados, no se pierdan en 
conjeturas n i hagan comentarios] sin fundamento, 
les diremos que nosotros vamos hoy por el mismo 
camino por donde iba la oposición moderada en 1851 
cuando con nosotros conspiraba', que deseamos lo qM 
esa oposición procuraba entonces con tanto fervor. 
Creemos queE l D iar io Español nos habrá entendido.» 

"Nos es imposib le hacer los comentarios que re
quieren estas palabras. E l gobierno no los dejaría 
c i r cu la r , por más que haya concedido su pase á la 
declaración que acaban de ver nuestros lectores. 
Séanos l ic i to , s in embargo , recordar qne Las Nove
dades e logiaban aun no hace mucho las prendas 
personales del monarca de, un reino vecino, é insi
nuaban que este monarca obrar ía muy torpemente 
si aspirase á real izar anexiones que no redundasen 
en su prop io provecho.» 

Es curioso el fenómeno que estamos presencian
do actualmente con los periódicos que se dicen 
genuinos representantes del pr inc ip io l i be ra l y 
que blasonan de exceder á todos en p a t r i o 
t ismo. 

¿Se habla de que la escuadra piamontesa ha 
at rope l lado á un vapor de guer ra español? Pues 
á ponerse del lado de la escuadra p iamontesa, 

¿Se dice que Juárez, enemigo cap i ta l del n o m 
bre español en Mé j i co , nos ha in fer ido un a g r a 
vio? Pues á dar le la razón á Juárez, d isculpando 
(era imposib le hacer más) las tropel ías cometidas 
por sus sicarios contra la v ida y la hacienda de 
nuestros compatr io tas. 

Este nuevo género de patr io t ismo es de t a l n a -

En el mismo Pensamiento Español leemos tam
bién lo siguiente: 

«Dice EL REINO: 
«Leemos en Las Novedades: 
«Ayer corr ieron rumores de que el gobierno h ^ ' 

taba de lo que se l l ama en lenguaje moderno /»^ ' ' 
concesiones. A buena hora.» 

¿Qué quer rá decir esto?» 
A lo cual responden Las Novedades: 
«EL REINO copia ayer un pár ra fo nuestro sobre 

concesiones polí t icas, y dice luego: 
((¿Que querrá decir esío?» 
T r a d u c i r l o , amigo colega, t raduc i r lo ; porq"6 n0 

todos pueden hab lar con la l iber tad que quisiera"-' 
L a cosa, en verdad , no necesita traducción» 

era de esperar que la noble pregunta de EL ReIIÍÍ> 
recibiese esa respuesta.» 

La Correspondencia dice anoche lo que sigus'' ^ 
«Esta tarde se ha celebrado un largo consejo 

min is t ros. En él ha debido t ratarse de las cUCS ue 
nes pendientos. Ignoramos natura lmente 1° * ! , 
ha pas;ido en el concejo; pero pod mos ^ ^ / n R 
del modo más terminante QUE N O H A Y N A D A ^ 
CRISIS.» 

Si la te rminante declaración de La Oorrt*P** 
dencia procedo, como todo lo da á entender, . 
inspiración min is te r ia l , da márgen á suponer 9 
los ministros disidentes se han entendido y ^ pu , 
ha conjurado la crisis que parcela inminen te ¿ 
ra rá por mucho t iempo el acuerdo, caso de <! 
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? -L legarán también á entenderse respecto 

eXÍStas leyes orgánicas las dos tendencias opuestas 

í l a m a y o r í a par lamentar ia? 

ha de v i v i r quien no tenga ocasión de re • 

FoCOcori datos auténticos el que para nosotros 

s0lVenñn todos los caracteres de un en igma, 
tiene a u " 

Iberia, aceptando un cal i f icat ivo de l escr i tor 
's Cárlos de Mazado, l lama bárbaros á los 

franct ^ creen civ i l izados «porque 

han reemplazado el t rage cul to á sus vestidos de 

PlTambien los chinos dan el nombre de bárbaros 

• ]os franceses y á los ingleses; y á fé q u e j u z g a n -

3 n arreglo á lo que han hecho estos ú l t imos 

^ Q U c l c s t e i m f e r i o , no les fa l ta razón para a p l i 

carles el calif icativo^ ^ 

L a Gaceta ha perdido o t ra vez la cos tumbre de 
anunciar las subastas de bienes nacionales. No com
prendemos esta silenciosa conducta de la dirección 

al del ramo ó del comisionado pr inc ipa l de 
ventas de Madr id . De cualquier modo, esperamos 

ue 8e haga en lo sucesivo lo que antes se ha h e -
cho- decir a l públ ico lo que se vende, por medio 
del periódico of icial del gob ierno, para que los 
verdaderos compradores, no lospnmísías, puedan 
interesarse en los remates. 

En todas las provincias de que se t iene not ic ia 
ha empezado ya la entrega de quintos en caja p a 
ra el reemplazo de este ano, con toda t ranqu i l i dad . 

Según La Correspondencia, dicen los amigos del 

Sr. RÍOS Rosas que la venida á M a d r i d de este 

señor y la del Sr. Mon son completamente agenas 

á todas las noticias de crisis y modif icaciones que 

se hacen correr en los círculos polít icos de l a 

corte. 
Como se ve, los amigos del Sr. Rios Rosas h a 

blan también á nombre del Sr. M o n , si no es La 
Correspondencia quien lo dice por su cuenta. 

E l Pensamiento Español observa que los bolsistas 
se han l levado un chasco mayúsculo á consecuencia 
de la rendición de Gaeta, porque esperaban que 
los fondos extranjeros hubieran dado un salto h á -
cia arr iba, y lo han dado, pr inc ipa lmente los c o n 
solidados ingleses, muy hácia abajo. 

ü n periódico de Santander da cuenta de que el 
9 del actual unos ladrones se apoderaron de un 
vecino de dicho pueblo, haciendo que los condu je 
se á su casa, la cual robaron, h i r iendo morta lmente 
á un criado de la misma é incendiándo Ja después 

¿En qué tiempos vivimos? 

Recibimos á ú l t ima hora periódicos de los E s 
tados-Unidos. La Crónica de Nueva -Yo rk , p e r t e 
neciente a l 26 de Enero ú l t i m o , da las siguientes 
noticias acerca de la cuestión que parece dest inada 
á concluir de un modo i r revocable con la un idad 
del coloso norte-americano: 

«A pesar de los grandes esfuerzos que se han 
hecho en los ú l t imos dias para promover una t r a n 
sacción pacífica entre el Nor te y el Sur , na ' .a a b 
solutamente se ha logrado en este concepto, sino 
dar á conocer de manera evidente cuán fa ta l es 
el giro que ha tomado la cuestión doméstica de 
estos Estados y cuán árdua la empresa de r e s t a 
blecer entre ellos la concordia y la f r a t e r n i d a d . 
Durante la semana, ni un solo dia ha dejado pasar 
el Congreso de Wash ing ton sin haber dado una 
nueva prueba de que para sa lva rá la Union se n e 
cesita acaso—como lo indicó M . Buchanan t iempo 

• el poderoso auxi l io de la Div ina Prov idenc ia , há 
ya que poco puede esperarse de los hombres , i n 
capaces de dominar la s i tuación, ó dispuestos, más 
que á consumar los ingentes sacrif icios que las 
circunstancias les ex igen , á dejar que estal len de 
una vez y para siempre los lazos que hasta a h o 
ra hablan unido entre sí á los Estados federales. 

No podemos expresarnos de otra manera en v is 
ta del resultado de ias repetidas tentat ivas que se 
han estado haciendo para induci r a l Congreso á 
aprobar el llamado compromiso Crütenden, único 
plan de arreglo en que se hubiesen c i f rado a l 
gunas esperanzas un tanto fundadas desde que la 
cuestión entre el Sur y el Nor te tomó las a la rman
tes proporciones que en el dia t iene. De diversos 
Estados del Norte se han enviado á W a s h i n g t o n 
memoriales firmados por mi l lares de ind iv iduos, 
quienes suplican a l Congreso que apruebe el c i t a -
tm plan, como único que puede salvar la r e p ú b l i 
ca; algunas diputaciones de ind iv iduos respéta

les se han trasladado también á dicha c iudad con 
objeto de abogar en pró de la misma idea; 

au6?^8 ClUe' por su l )arte ' el senador Cr i t tenden, 
d o d ^ ^0r a'sunos de sus colegas, no ha cesa-
glls. ,8.uP''.car encarecidamente que se at ienda á 
M r ^ j " •cac'ones ó se estudie o t ro p lan capaz de 
Producir un resultado sat is factor io . 

i o d o en vano; 
a no transií 

que existe hoy el más grave de un choque á mano 
armada entre las dos secciones host i les de la repú
bl ica .» ^ 

E l vapor-correo de la Habana l legado ú l t i m a 
mente á Cádiz, t rae noticias de aquel la isla que a l 
canzan a l 2G de Enero. E l dia anter ior entró en el 
puerto de la Habana el vapor de S. M . Blasco de 
Garay, procedente de Veracruz; conduciendo á don 
Godofredo Pacheco, agregado á la embajada de 
España en Méj ico , con pl iegos para el capi tán g e 
nera l dé la isla y pa ra el gobierno de S. M . Estos 
ú l t imos (según dice La Correspondencia) los t rae en 
persona el mismo agregado , que ha venido á C á -
diz en el ^/mo^auar y ya debe estar en M a d r i d . 
Parece que el gobierno mejicano se hab la negado á 
reconocer el carácter d ip lomát ico del Sr. Pacheco, 
previn iéndole que abandonase desde luego el t e r 
r i to r io de la repúbl ica. E l Sr. Pacheco se proponía 
sal i r de Méj ico el 22 de Enero y embarcarse en el 
paquete inglés que debia pa r t i r de Veracruz para 
la Habana el 29. 

Como se ve , nuestros temores se han real izado 
Juárez, supeditado á la vo lun tad de la repúb l ica 
norte-americana y enemigo declarado del nombre 
español, acaba de infer i rnos la in ju r ia que da á c o 
nocer el pár ra fo que antecede. 

Sobre este deplorable acontecimiento, así corno 
sobre el no ménos deplorable espíri tu de los ar t ícu
los que han publ icado acerca del par t icu lar ^ Pue
blo del sábado y E l Clamor Público de ayer , d iscur 
r i remos mañana con a lgún detenimiento. 

Publ icamos con gusto el siguiente pormenor de 
los gastos presupuestos para el hosp i ta l de San 
Lázaro de Granada en el año anter ior de 1860, 
los veri f icados y las economías obtenidas, lo cual 
honra mucho á la celosa admin is t rac ión de aquel 
benéfico establecimiento: 

los republ icanos están resuel tos 
re }[ - ' g ^ ) y apenas sospechan que se les quie-
vn lnoí^1" • terreno de las negociaciones con los r e -
d o r e s T T 8 del Sur' á < P ^ e s cali f ican de ( ( t ra i -
esta Hn ,!i0Ceden y sust i tuyen á Ia discusión de 
constrnfr6 (le asuntos la del proyecto de ley para 
que la f f b a r r i l a l Pací f ico; « f e r r o - c a r r i l 
dico) o - ^ 6 . 1 ^ , g ^ e r a c i o n no verá (dice un p e r i ó -
Hevan.» uan las cosa8 por el camino que hoy 

Natural monf« i 
ta Produciendo I ,0 i T Cn Washinf?ton 8Ucetle e8-

punto dia n l . ! : ,uruna excitación que crece 
^arsc más adH f ^ ^ ' f ' cümente podrá c a l -
Poruna de P» ! clUe exPone a l país á pasar 
hasta ahora hnK;riSls ^ " ^ e s y dolorosas de que 
L a d e s m ^ S n ^ v . 0 S? í0rtuna de sah'arse-
te; los cinco E s t n l ! a cfectuando g r a d u a l m e n -

adopta d0 r n e d h ^ ^ f han S0Parado están 
cion ind̂ enXtt ,nPa;a ffffiar u"a con federa-
se Paparan oárí t' (ie1más Estados de esclavos 

^ t a l e z a s "Ve, ^ l lC laS á tomar Posesion de la« 
tropastélérales r0'Spectivos te r r i to r ios ocupan 

^ ' d ^ ^ H m í i ^ 0 ^ ahora lo que se les ha 
a las fuerzas.,?,. - Sln ?Poner resistencia a lguna 
^ i o s . Pe™ ^ P T 8 de los Estados revo luc io -
!stfi ^stema onn IT - P ^ ' ^ r s e por la rgo t iempo 
cÜale« cícunsf ' 1Sffi0 buen é x i ^ y s¡ en lasac-
Sur están ConlannCla8-cuaDdo habi tantes del 
perar de los dol N de qUe nada tienen 9 ^ es -
f c i d e n t e un e~;0CU.rrÍcse' Por cualquier 
la ^ i c i a de e!]tr-eílas fuerzas federales y 
C0ncepto c . i " dM d ls ld f r i tc ' «cría, en nuestro 
P0,a sin¿u a mp0?!blepr0l t ínSar Por ^ á s t i e m -
Sltuacion dó ' P0'1010" eí1 ^ se hal la e l país, esa 
C.0ntra el ¿S™ •Cml 8,n sangre ' de rebdd ía 
d e d e s t r u c d 0 n l r ^ 8in tentat ivas Para r ep r im i r l a , 

A8i, m e i . A 3 - Sln ammo de ev i ta r la . 
I a d e í i n i t i v á ¿ d ' T n P d c l . p e ! Í g r 0 d G ^ Q 80 disuc l -
d in federac io rdc c í ? , ^ a ****** P^T .ca la 
1686 ̂  ocultan ^ l 0 8 - ^ 1 ^ 1 ' 0 ^ ^ ^ -c ^ a d o hasta a h o r a , - p u e d e decirse 
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de una suscricion constante, que estará ab ier ta en 
la prov inc ia . Pnra que todo se haga del mejor 
modo, se nombraron en el acto var ias comisiones 
compuestas de las autor idades y personas más n o 
tables de Astur ias. 

S. M . el Rey se ha dignado aceptar la escopeta 
que se le presentó á nombre de D. Lu is Fé l i x V e r 
degay , maestro armero de A lmer ía , cuya presen
tación préviamente anunciamos, y se ha mandado 
colocar d icha arma en la Armer ía R e a l , como u n 
objeto de méri to en su clase. Además se ha c o n 
cedido á Verdegay el t í tu to de armero de S. M . 

E n real órden expedida por el min is ter io de la 
Guerra se han mandado remi t i r a l de Grac ia y 
Just ic ia var ios ejemplares de las Observaciones c r i 
ticas sobre el Código penal, publ icadas por el a u d i 
tor del segundo cuerpo del ejérci to de A f r i c a don 
Francisco del Cast i l lo Va lero , cuyo t raba jóse con
sidera d igno de figurar entre los filosóficos con que 
cuenta la i lust rada comisión de códigos, según el 
in forme que precede á dicha real órden; recomen
dándose en la misma al autor de la refer ida obra 
por el celo y labor iosidad que ha mani festado, no 
solo con este t raba jo , sino con otros aná logos, por 
los cuales obtuvo en 1853 una honrosa cer t i f i ca 
c ión. 

E l minister io de Gracia y Just ic ia ha est imado 
que la comisión de códigos debe tener en cuenta 
las expresadas Observaciones , y ha pasado ha d i 
cha comisión un ejemplar en v i r t u d de rea l 
ó rden . 

Nosot ros , que hemos tenido ocasión de e x a m i 
nar las expresadas Observaciones criticas sobre el 
Código pena l , estamos conformes con el s iguiente 
ju i c io que de ellas hace D . Valer iano Fernandez 
Ferraz en el número 38 de la Revista de Ins t ruc
ción pública: 

«Hemos tenido el gusto de leer las Observaciones 
criticas sobre el Código venal de España , obra que 
acaba de publ icar D. Francisco Cast i l lo Va le ro , 
abogado del colegio de M a d r i d , y no podemos 
ménos de recomendar este precioso estudio á nues
tros lectores. En una in t roducción filosófica es ta 
blece su autor e l cr i ter io mediante el cua l debe 
j t izgarse el Código. Discute los opuestos sistemas, 
y t rata de buscar la armonía entre lo que hasta 
a h o r a se ha considerado como oposiciones i r r e 
conci l iables. Le jos de ser ecléct ico, como á p r i 
mera v ista pudiera parecer , impugna e l ec l ec t i 
cismo del Código. Estudios crít icos como este de l 
Sr. Cast i l lo Va lero son tan verdaderamente r a 
ros en España, que merece fijar la atención de t o 
do el que considere el derecho como una cien
c i a . - F . F. F.» 

Los k i lómet ros que fa l tan por exp lo tar en el ca 
mino de Cádiz se inaugurarán antes de un mes, y 
los del de Barcelona á Zaragoza en la próx ima 
pr imavera . Además se deben hacer explotables, 
con ar reg lo á las leyes, en 1861, 257,675 k i lómetros 
en la línea de M a d r i d á Zaragoza, y 121 en la del 
Nor te . 

Las líneas férreas que deben comenzarse en el 
año actua l , son: la de Medina del Campo á Z a m o 
r a , cuya subasta se veri f icará en este mes: la de 
Carcagente á Gandía, que se subasta h o y ; la de 
Falencia á Lerma y Ponfer rada, que se subastará 
mañana; la de Monfor te á V igo , que se subastará 
el 18 de A b r i l ; la de Valencia á T a r r a g o n a , que se 
subastará el 12 de Marzo , y la de T a r r a g o n a á 
M a r t o r e l l . Estas líneas ofrecen una l ong i t ud to ta l 
de 005,125 k i lómet ros , que deberán ser concluidos 
en cinco años. 

E l 13 se verif icó en el salón de sesiones d é l a 
diputación prov inc ia l de Oviedo la reunión anun 
ciada para acordar la erección de un panteón don 
de se conserven los restos y la memor ia d é l o s 
hombres célebres de Astur ias. Se leyó el proyecto 
formulado por la j un ta encargada de redac ta r lo , 
y fué aprobado por unanimidad. En él se acuerda 
la manera de l levar á cabo el pensamiento, a c u 
diendo á los gastos de las obras con los productos 

L a Gaceta de ayer inserta una re lac ión de los 
créditos reconocidos por la dirección general de l a 
deuda públ ica en favor de varias corporaciones c i 
vi les por el producto de sus^ bienes cnagenados, y 
para cuyo pago se han emit ido inscripciones de la 
renta consolidada del 3 por 100, que se han enviado 
á las respectivas tesorerías de prov inc ia para su 
entrega á aquel las corporaciones. 

Po r la dirección general de correos se pub l ican 
las condiciones bajo las cuales se ha de subastar 
la conducción de ida y vue l ta de l correo ent re 
Mahon y Cindadela (Menorca) , y entre Ha ro y 
Ezcaray . ^ ^ ^ ^ - - ^ 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 y 05 c., pub l i cado ; á plazo , 4 9 10 fin cor. ó 
á v o l . ; 49-30 á fin próx. v o l . 

E l d i fer ido á 42-15 d . , no publ icado; á plazo, 42 
10 á fin cor. ó á v o l . ; 42-40 y 45 á fin p róx . v o l . 

L a deuda del personal á 20-50 d . , no publ icado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según tenemos entendido, no ocurre novedad 
en n inguno de los puntos que ocupan nuestras t r o 
pas en A f r i c a ; cont inuando bien e l estado s a n i 
ta r io . 

As imismo parece que con la l legada á Te tuan 
del escuadrón del regimiento de San t i ago , que 
ar r ibó en e l vapor San P i o r n o , queda terminado 
el re levo de la caballería que corresponde á aque 
l la guarn ic ión , esperándose con ansiedad los cuer
pos de infantería destinados á la misma, para que 
regresen á la península los que y a cuentan más de 
un año en A f r i c a . 

Respecto á M e l i l l a nada podemos decir á los 
lectores, sino que sus l ímites existen sobre el p a 
pel en que se escribió el convenio , y que n i 
S. M . cheri f iana n i su generalísimo Muley-e l -Abbas 
se dan por sentidos del desacato y desobediencia 
de aquel las kab i las , que si siguen a lgún t iempo 
más en su i m p u n i d a d , conc lu i rán por reírse de to
das las amenazas que pueda hacerles su empera
dor, quien, según vemos, no tiene para ellos de ta l 
más que el nombre. 

Mucho t iempo va pasando para que e l t ra tado 
de V a d - R á s se l leve á efecto, y ya hemos dicho 
más de una vez que las cosas que envejecen caen 
en desuso. 

A E l Avisador Malagueño escriben desde Ceuta, 
con fecha 7 del ac tua l , lo s iguiente: 

« A l cañonazo de esta mañana salió por t ier ra 
para Tetuan el escuadrón de Sant iago, que desem
barcó en esta plaza el 4 del corr iente á consecuen
cia del mal estado en que se ha l laban los caballos 
á bordo del vapor San Antonio que los conduela, y 
que se vió precisado á fondear en esta bahía á cau
sa del tempora l . Po r la misma razón han t rascur 
r ido cuatro dias sin venir el correo de A lgec i ras , y 
es muy probable que hoy tampoco se at reva el va
por á atravesar el Estrecho. 

A ú n no se ha dado pr incip io á las proyectadas 
obras de for t i f icación de Benzú, y lo peor es que, 
según el ju i c io de las personas más intel igentes y 
mejor in formadas, no se emprenderán todavía en 
mucho t iempo. Los misteriosos obstáculos que se 
oponen á unos trabajos tan imprescindibles si he
mos de cont inuar cn posesion de aquel la disputada 
co l ina, son a l parecer insuperables; pues de o t ra 
manera no se dejaría sin defensa n i abr igo el p u n 
to más impor tante de nuestra línea. Dícese también 
que algunos de los operar ios con que cuenta la 
compañía de ingenieros ú l t imamente venida, no 
han dado sobradas pruebas de suficiencia para esta 
clase de construcciones en el exámen pract icado 
por D . Juan García Tamayo , maestro de las obras 
de for t i f icación de la plaza, lo que es un nuevo i n 
conveniente de no pequeña consideración. 

L o s robos nocturnos, lejos de d isminu i rse , se 
aumentan del modo más escandaloso á causa de 
la impun idad . En ot ro t iempo rara vez oia h a 
b lar este vecindario de semejantes fechorías, 
pero hoy son el tema de todas las conversaciones. 
Anoche escapó casi mi lagrosamente del lazo que le 
habían tendido, D . Cayetano Nove l les , admin is 
t rador económico del clero diocesano; y no hace 
mucho que en una casa de la cal le Rea l , habi tada 
únicamente por tres señoras, forzaron los c r i m i 
nales las puertas, y gracias á que aquel las los s i n 
t ieron y l lamaron al sereno desde el balcón, no pu 
dieron l levar adelante sus inicuas maquinaciones. 
Respecto á los transeúntes que se re t i ran tarde á 
sus domici l ios, todavía suelen caer de vez en cuan 
do en manos de los malhechores que acto con t i 
nuo los despojan de re lo jes , d inero y efectos p r e 
ciosos que l levan consigo. 

Han sido presos tres mozos de l a fonda, que 
todo lo tenían preparado para marcharse á Espa
ña, y en cuyos baúles parece que se encontraron á 
ú l t i m a hora [ciertas prendas de la propiedad de su 
amo; y un soldado del F i j o , asistente de l admin is 
t rador m i l i ta r de correos, acusado del mismo d e 
l i t o en los intereses de este funcionario.>) 

ÜLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Seston del dia 18 de Febrero de 1861. 

Se abrió á las dos y media, presidiendo el señor 
marqués del Duero . 

Le ida y aprobada el acta de la anter ior , dióse 
cuenta del despacho o rd ina r io . 

Se dió cuenta de los nombramientos de l a s c o -
misiones que han de in formar sobre dos proyectos 
de ley de pensiones. 

J u r ó y tomó asiento el señor obispo de Jaén. 
Entrándose en la órden del d ia, se puso á d iscu

sión la to ta l idad del proyecto de ley del f e r ro - ca r r i l 
compostelano, y se aprobó sin debate. 

Procediéndose á su discusión por art ículos, el 
Sr. In fan te hizo algunas observaciones sobre el 
1.°; y contestadas por el Sr. Fernandez Baeza, se 
aprobó el a r t ícu lo , y asimismo los siguientes sin 
discusión. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 18 de Febrero de 1861. 

Ab ie r t a á las t res, bajo la presidencia del señor 
Mart ínez de la Rosa, se leyó y aprobó e l acta de 
la anter io r . 

Leyéronse varias enmiendas a l proyecto de d i 
putaciones provinciales. 

E l Sr. Udaeta explana una in terpelac ión sobre 
el arr iendo de portazgos. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Por la carta que hoy insertamos de nuestro cor 

responsal de M á l a g a , verán los lectores el p e 
l ig roso estado de la entrada de aquel puer to , l a 

cua l , merced á cont inuar en su fondo los vapores 
que se fueron á p ique, se va poniendo i m p r a c t i 
cable. 

Causa puede ser esta de que ocurran i n n u m e r a 
bles desastres, si como es de esperar no se toman 
por el gobierno de S. M . las oportunas medidas 
para que desaparezcan tan considerables estorbos; 
y esperamos que no serán desoídas las súplicas de 
toda aquel la población para que así se haga . 

Hé aquí la carta á que nos refer imos: 

Málaga 11 de Febrero . 

Mis predicciones de anteayer se han real izado por 
desgracia. To rnó el v iento Sudeste, y en laspocas 
horas que ayer re inó desde las cuatro de la m a ñ a 
na hasta las doce del d ia , han tenido averías c o n 
siderable varios barcos, y uno se ha perdido t o t a l 
mente. Es de adver t i r que , á ju ic io de los i n t e l i 
gentes, jamás el puer to ha estado mejor mandado, 
n i los socorros más prontos n i mejor d i r i g idos . 

E l tempora l se declaró ya entrada la mañana, y 
no tomó toda su fuerza hasta las diez. Esto no 
obstante, bien temprano se presentó un vapo rque , 
fa l tando la v i rada á causa de los buques s u m e r g i 
dos que obstruyen la boca del puer to , t uvo que 
pedir socorro: también lo recib ieron otros dos bar
cos españoles, uno de los cuales ha sufr ido mucho. 
Serian las diez cuando la goleta Pepita, de esta 
matr ícu la y que había sal ido e l dia antes para 
Al icante con cargamento de pó lvo ra , p lomo y a z ú 
car, se presentó de a r r ibada , y por no chocar c o n 
t ra los barcos sumergidos, tuvo que embest i r c o n 
t ra la p laya . Cerca de las doce, el vapor de la 
compañía López se v ió también en g ran pe l i 
g ro a l v i r a r , y puso bandera de socorro; pero 
afor tunadamente su poderosa hél ice le salvó antes 
de que le l legase aux i l i o . 

Hé aquí, pues, un tempora l insignif icante y que, 
sin embargo, da l u g a r á la pérdida t o ta l de un b u 
que y á considerables averías en otros var ios . Esto 
sin contar las que podamos después saber por otros 
barcos que temiendo la entrada del puer to , le 
huyen , pref ir iendo correr un pe l ig ro t a l vez mayor , 
pero no tan inmed ia to , entregándose a l v ien to . ¿No 
encontrarían Vds. medio de cast igar siquiera con 
la animadversión púb l ica á los que tantos males 
ocasionan y así desprecian la fo r tuna y la v ida de 
sus semejantes? ¿Hay derecho para cobrar por lo 
que no se hace? Si los ingenieros no pueden ó si 
el gobierno no sabe, ¿no sería procedente ofrecer 
los derechos de puerto á una empresa cua lqu iera 
que lo habi l i tara? 

—Dice un corresponsal de Cabra, Córdoba, que 
asciende á 75 el número de mozos que se han 
presentado en la actua l qu inta con los dedos c o r 
tados, de los cuales pertenecen 31 á l a pr imera 
edad. Así es que el 2 del cor r ien te , que es cuando 
nos escribe, aun no se había l lenado el cupo de 
aquel la c iudad, compuesto de 25 soldados. 

—Según lo manifestado por el je fe de la Guard ia 
c i v i l de la prov inc ia de Barcelona, es per fec tamen
te inexacta la not ic ia que c i rcu ló hace poco dias 
de haberse presentado algunos hombres armados 
en ciertos parajes de la prov inc ia de Ta r ragona . 

— E l Diario Mercantil de Valencia da cuenta del 
desagradable suceso ocur r ido el jueves ú l t i m o a l 
t ren ómnibus que se d i r ig ia á aquel la c iudad des
de la de Almansa. A l sal ir de la estación de A l g a -
mesí, se desprendió la máquina de la cabeza de l 
t r en , y quedaron volcados var ios coches. L o s p a 
sajeros sal ieron sin daño a lguno , recibiendo con tu 
siones y heridas leves a lgunos empleados, entre 
el los el maquinista y su ayudan te . L a v ia no s u 
f r i ó , como se d i jo , hund imiento a lguno. 

— E l Porvenir de Sevi l la refiere una catástrofe es
pantosa que ha costado la v ida á t res personas muy 
apreciadas y conocidas en aquel la cap i ta l . E l p á r 
rafo que t rascr ib imos á cont inuación dará una idea 
á nuestros lectores de la causa que ha mot ivado 
tan tr iste escena; 

«Desde las diez de la noche aseguran que se v ió 
pasear en la calle de un hombre cubier to con 
un elegante car r i k ; á las once ménos veinte m i n u 
tos, regresaba al seno de su fami l ia el padre de la 
enamorada; un momento después yacía éste exá 
nime en el zaguán de su casa, atravesado de una 
estocada... á su lado se revolcaba el jóven en su 
prop ia sangre; después de haber asestado el g o l 
pe mor ta l á D. N . . . , apoyó el pomo de un estoqu e 
en la pared, y desplomándose sobre é l , se había 
atravesado el corazón. . . Enterada de ta l catástrofe 
la in for tunada h i j a , se ar ro jó por un balcón desde 
el tercer piso de su casa, y v ino á sucumbir a l l a 
do de su amante. ¡Cinco minutos bastaron para la 
consumación de este horroroso suceso, que a l d i 
vulgarse sembrará la consternación en toda Se
v i l l a !» 

—Una comparsa compuesta de indiv iduos de 
t ropa del reg imiento de Granada, que recorr ió las 
calles de Cartagena en los tres dias del Ca rnava l , 
recogió 1,100 rs, 50 cénts. , cuya cant idad fué e n 
t regada a l coronel del cuerpo, pa ra mandar la á 
la j u n t a instalada en esta cór te , encargada de s o 
correr á las víc t imas de las inundaciones de G r a 
nada . 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Percance. E l sábado por la ta rde , sobre las c in
co, pasaba un mozo de cordel con un fardo a l hom
bro por una de las aceras del Post igo de San Mar 
t i n , cuando resbalando por su desdichada suerte 
fué á dar con el fa rdo . . . no contra la pa red , p o r 
que esto hubiera sido lo de ménos, sino cont ra el 
estante de cristales de una zapatería l lena de bo-
t i tos de charol perfectamente alineados y puestos 
en órden. Como es na tu ra l , el go lpe afectó de ta l 
manera el sistema nervioso de los cr istales, que 
dándoles una convuls ión fueron a l suelo con est re
pitoso ru ido , dejando a l pobre mozo en t a l estado 
de estupefacción, que n i la misma cara de Mef is -
tófeles cuando se le escapó de entre las ga r ras su 
M a r g a r i t a . Creemos, según por lo que notamos, 
que el zapatero le apl icó el conocido ref rán d e — 
quien rompe paga y queda preso,—pues mientras 
el fardo descansaba t ranqui lamente sobre el m u 
l l ido fango, el mozo miraba al cielo y luego á los 
cristales, que es como si di jéramos á la víct ima ex
piator ia de su descomunal arremet ida. Hé aquí los 
inconvenientes de no i r en coche ó por medio de 
la ca l le . 

Caja de ahorros. A y e r domingo ingresaron en 
dicho establecimiento 153,246 rs. v n . depositados 
por 2,568 ind iv iduos, de los cuales los 112 han s i 
do nuevos imponentes. 

Se han devuelto 144,784 rs . 80 cents., á sol ic i tud 
de 106 interesados. 

Panorama Universal. E l número de este pe r i ód i 
co correspondiente a l dia de ayer contiene lo s i 
guiente: 

Artículos. Crónica de la semana.—Penas v s u 
p l i c ios .—La c iudad de Ronda.—Suspi ros — I n a u 
gurac ión de la cap i l la de la Cala en Má laga — 
Pompeya .—Tea t ros . 8 

Grabados. V is ta de l T a j o de Ronda .—Vis ta de l 
Foro Nund ina r io .—Idem de la casa l lamada de 
Castor y Po lux .—Ret ra to de Gu i l l e rmo I . rey de 
Prusia.-—Idem de su esposa.—Vista de la cap i l la 
de la Cala del M o r a l en M á l a g a . 

No quiero que me moje. Indudablemente los 
chorros de las fuentes de la Puerta del Sol y la Red 
de San Lu i s ofrecen un espectáculo agradab le y 
hasta capaz de inspi rar centenares de versos á los 
copleros y poetisas que a l pasar por aquel los sitios 
creen ver convert idas en perlas las trasparentes 
gotas desprendidas del caudal de l Lozoya ; pero 
esto sucede cuando el t iempo está sereno; porque 
cuando sopla el v ienteci l lo de estos dias, por muy 
vistoso que sea el cho r ro , á n ingún prój imo le 
gusta que le lave la cara, teniendo que pasar casi 
como por un baño de vapor f r i ó , atravesando l a 
ex-Puerta del Sol ó la cal le de la Mon te ra . Como 
se aprox ima el mes de Marzo , y en este t iempo son 
tan fuertes y cont inuos los vientos, bueno será que 
la empresa del Lozoya lo tenga presente y dé las 
órdenes opor tunas para que el sur t idor no se eleve 
demasiado en los dias desapacibles, causando pe r 
ju ic ios á los comerciantes de la Red de San L u i s , y 
molestias á los transeúntes. T i empo vendrá en el 
estío para que pueda hacer ga la del caudal de 
aguas con que cuenta. 

Desgracia. Refiere uno de nuestros colegas quo 
el martes de Carnava l salió por la tarde con su fa 
mi l ia un comerciante de la cal le de To ledo , d e j a n 
do en la t ienda a l dependiente y á un anciano, p a 
dre d é l a cr iada. Este hizo marchar después a l j ó 
ven para que se d i v i r t i e ra un ra to , y se quedó s o 
lo ; pero cuando vo l v ie ron todos a l anochecer esta
ba cerrada la puer ta , y por más golpes que d ie ron , 
nadie les respondía. A la rmados con este si lencio, 
y bajando desde un balcón del cuar to p r inc ipa l a l 
pat io de la casa, en t raron dentro de la hab i tac ión , 
en la que encont raron tendido en el suelo a l anc ia 
no, que hab la muer to , a l parecer de una apop legía 
fu lm inan te . 

Cuidadito. E l viernes dió un solemne batacazo en 
la Puer ta de l Sol un jóven enchanclado que no supo 
oponer la necesaria resistencia a l impulso que á su 
cuerpo comunicara un resbalón te r r ib le . E l j óven 
quedó tan l leno de ba r ro , mo l ido y desollado de 
manos, que le hemos aconsejado p ida a l gobierno 
una indemnizac ión, pues en verdad que si la Puer
ta del Sol tuviese las baldosas que á pesar de la 
obra podría tener, su t ráns i to no sería un pe l ig ro 
de muerte para los cont r ibuyentes . 

Aviso. Aconsejamos á cuantas personas deseen 
conservar la v is ta , que no pasen por la cal le de l 
C lave l , donde un chinazo les podr ía dejar tuer tos 
ó ciegos aunque l l even mucho cuidado y busquen 
la acera más expedi ta. Decimos esto porque en l a 
mencionada ca l le , no muy ancha, que d igamos , 
hay más de una docena de picapedreros, labrando 
la p iedra para las a lcantar i l las ; y como además está 
ocupada por e l l a d r i l l o , es preciso pasar por entre 
los operar ios y cubr i rse la cara con las manos, sin 
que baste esta n i otras precauciones para l ib ra rse 
de las chinas que sal tan en todas direcciones. E s 
tando proh ib ido por los reglamentos munic ipales 
el labrar en las calles las p iedras que se destinan 
á las aceras, ¿por qué se ha de pe rm i t i r de la m a 
nera inconveniente con que se está haciendo con 
las que se dest inan á las alcantar i l las? T r a s l á d e n 
se, por lo ménos, á la plazuela de B i lbao , que está 
bien inmed ia ta , y a l l í podrá impedi rse el que las 
vecinas bajen á tomar el so l , mas no se expondrá 
á pe l i g ró l a v is ta de los transeúntes, cuyo n ú m e r o 
es grande por la cal le de l C lave l . 

SECCION ECONÓMICA. 

SUCESOS ECONÓMICOS NOTABLES. 

I. 
Vamos á escr ib i r una especie de rev is ta , para 

presentar á la consideración de nuestros lectores 
var ios rasgos pr incipales de la fisonomía económi
ca actual de la I ng la te r ra y la Franc ia , que no son 
ménos d ignos de estudio que las evoluciones, las 
per ipecias ó la ac t i tud especial de cada una de 
estas naciones, ya en sus relaciones mutuas y d i 
rectas, ya respecto de los grandes acontecimientos 
que se vienen real izando y se in ic ian en la pol í t ica 
europea. Po r debajo de este movimiento superior 
y genera l de los pueblos, en medio de la lucha 
f ranca ó encubier ta que sostienen aquel las nac io 
nes para mantener ó d i l a ta r su preponderancia en 
la marcha de la c i v i l i zac ión , y que por lo común 
solo en t rañan resul tados lentos y más ó ménos re 
motos, está e l sistema i n d u s t r i a l , con su incesante 
combate, sus t r iunfos y sus derrotas, sus intereses 
act ivos, sus temores del presente y sus esperan
zas para lo f u t u r o ; mov imiento que afecta de un 
modo ínt imo é inmedia to á los je fes y soldados 
del t raba jo . 

Si desde luego paramos la atención en ese pueblo 
que tiene ondeante su pabe l lón en todas las r e g i o 
nes, y que con razón se l l a m a soberano de los m a 
res; en ese pueblo astu to , fuerte y ambicioso que 
se l lama I n g l a t e r r a , quizá nos venga e l recuerdo 
de l coloso de cabeza de oro con los deformes piés 
de tosco y deleznable ba r ro . 

E n medio de una aristocracia r i ca , orgul losa y 
prepotente; en medio de los elementos caracter ís
t icos d é l a c iv i l izac ión más adelantada, aunque muy 
incomple ta ; con una ag r i cu l t u ra y una indust r ia 
que no reconocen super io r idad; con extensos cana
les y mu l t ip l i cados fe r ro -ca r r i l es ; con asombrosas 
construcciones mar í t imas de todo g é n e r o ; con c a 
pitales que rebosan por donde qu ie ra ; con una ma
r ina de guer ra y de comercio que causan admirac ión 
y espanto; con el g lobo entero por mercado de sus 
produc tos ; -con un órden pol í t ico tan firme como 
permanente , pero no sin confusa mezcla de l i be r 
tad y de repugnantes in iqu idades; en medio de 
tanta v ida y de tan to esplendor, aparecen las g r a n 
des clases de la sociedad estenuadas y tan m ise ra 
bles en los bienes de la mater ia , como en los de la 
in te l igencia y de la mora l idad; clases desgrac ia
das, condenadas á frecuentes y tremendos per ío 
dos de do lor y de ex termin io . 

Fuer te y v igorosa es la agr i cu l tu ra br i tán ica 
extensa y g igantesca su indust r ia ; pero un c o n t r a 
t iempo de las estaciones, capaz de reduc i r la p roduc
ción ru ra l de ciertos países, hace que se conmueva 
el edif icio socia l ; y sucesos pol í t icos, como el m o 
v imien to separat ista de la Amér i ca N o r t e , bastan 
para engendrar las más graves preocupaciones en 
los soberbios lores de Manchestcr . Y á pesar de 
tanto crédi to y de capi ta les tantos, y no obstante 
los fur ibundos anatemas fu lminados contra la r a n -
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cía y absurda balanza comercial , no se vaci la en d e 
mostrar tíráctícaménte que es necesario y conve 
niente hacer a lguna cosa para mantener su e q u i l i 
b r io y para que la,'simple mercancía l lamada oro 
no vaya en su exportación tan de prisa como los 
tej idos de las fábr icas, los hierros de Glasgow y 
B i rm ingha in , ó los carbones de Newoast le. 

\StarvedI \Starvingl He aquí,,con efecto, la t e r 
r i b l e inscr ipción de la 'bandera que no há muchos 
dias l levaban las clases obreras de la g ran m e t r ó 
p o l i . ¡Muriendo de hambrel U n accidente de la esta
c ión , unos cuantos dias de r igoroso inv ierno han 
sido bastante causa para que masas famélicas de 
mujeres, de niños débiles y de trabajadores robus 
tos , hayan invadido las calles y plazas de las p o 
blaciones más ricas é impor tan tes , dando "en el 
mismo Londres una muestra pasajera, pero i m 
ponente, de los horrendos sufr imientos casi c r ó 
nicos de la subyugada I r l anda . N i los recursos o r 
d inar ios de la contr ibuc ión de pobres, n i los e x 
t raord inar ios de la ca r idad , han podido m i t i ga r el 
m a l : el hambre , la desnudez y todas las miserias 
se han dejado sent i r á la vez, y hasta el punto de 
que var ias personas han muerto mater ia lmente de 
necesidad. En la tercera semana de Enero , por 
e jemplo , mur ieron en Londres 1,926 indiv iduos, 585 
más de los que ord inar iamente fal lecen. Esta deso
lac ión, este exterminio de las clases menesterosas, 
solo pueden equipararse con los estragos que el 
hambre y el f r ió causaron en Stockpor t en el i n 
v ierno de 1841 á 1842. Manchester no ha podido 
dar t rabajo á ?us obreros: muchos son los dist r i tos 
que padecen; y Coventry, que a l g ú n dia creyó p o 
der competir con la cintería de San Estéban ( F r a n 
cia) , ha sido con No th i ngham la ciudad en que 
los suf r imientos han l legado á su colmo. 

Pero el starved l starving ! pudiera m u y bien 
p ro longarse mucho más t iempo que la breve es ta
c ión de r iguroso inv ie rno , si bien con menor i n 
tensidad. E l mercado un iversa l se estrecha y r e 
pele las manufacturas inglesas; y en tanto que la 
a l t i va A l b i o n necesita comprar a l ext ranjero l a 
tercera par te del t r i g o que consume, necesidad 
grav ís ima y pel igrosa para un pueblo que c i f ra 
su existencia y prosper idad en los cambios, la I n 
d ia entorna sus puer tas, l a I nd ia , que ya en 1860 
h a reducido en un 20 por 100 su consumo en los 
te j idos de a lgodón ; y los Estados-Unidos, p o r 
o t ra p a r t e , amenazan con a t r a e r á su seno el oro 
de I n g l a t e r r a , a l mismo t iempo que pueden r e c h a 
zar mucha par te de los productos de esta nación, 
d isminuyendo a l par la producción de los a l g o 
dones. 

L a s profundas alteraciones del órden polí t ico y 
comerc ia l de los Estados-Unidos y de la I nd ia , 
que son los pr inc ipales mercados de los productos 
de I n g l a t e r r a , no pueden menos de tener v i v a 
mente preocupados á los hombres y periódicos 
más importantes de este país. 

Es indudable que estos cambios y las eventua
l idades que entrañan tocan más de cerca á los i n 
tereses b r i t án i cos , que no la const i tución de la 

unidad i ta l iana , y que la misma act i tud impene
t rab le del emperador de Francia. Y cosa bien d i g 
na de notarse: M . Edmonder Pot ter , presidente de 
la Cámara comerc ia l de Manchester, jun tamente 
con el Times, hasta se atreven á pensar y á dar no 
poco va lo r á la rancia teoría de la b l ianza me r 
cant i l . Edmonder Po t te r señala, con efecto, como 
un gran p e l i g r o , la exportación posible del oro 
ing lés á los Estados-Unidos; y el periódico de la 
Cyté ha signif icado cuán poco sat isfactor io es para 
Ing la te r ra el que su balanza del ú l t i m o año arroje 
una diferencia en contra de 3,000 á 4,000 mi l lones 
de reales. 

¿Qué dicen nuestros teóricos en presencia de es 
tas preocupaciones de los prácticos ingleses? Po r 
nuestra p a r t e , creemos, con el Times, que es un 
mal de suma trascendencia esto de que e l t rabajo 
extranjero tome una par te demasiado grande en el 
consumo de un país con de t r imento del t rabajo 
p rop io ; mal que pretendemos alejar de España, 
defendiendo con todas nuestras fuerzas el sistema 
p ro tec to r , así como queremos ev i tar que nuestros 
t rabajadores no se mueran de necesidad como los 
de Londres , Coven t ry , N o t h i n g h a m , Manchester , 
de B lackbu rne y de otros d is t r i tos. 

En esta s i tuación, y en presencia de un porveni r 
sombrío^, los industr ia les de Ing la te r ra veri f ican 
sus acostumbrados meetings, y los de Blackburne 
t ra tan de reducir por de pronto en un 5 por 100 el 
tan to de los jornales. Los obreros se ag i tan á su 
vez y rechazan la reducción; pero conocedores del 
estado de las cosas, se prestan á que las fábricas 
disminuyan las horas de t raba jo . 

¿Qué causas poderosas pueden hacer más ó mé-
nos persistente é intenso el horroroso lamento de 
muriendo de hambrel Ya hemos señalado una de 
ellas: la restr icc ión del mercado, la fa l ta de salidas 
para los productos ingleses, mercado y salidas que 
deseamos conservar permanentemente p a r a l a p r o 
ducción española á favor del vigente sistema protec
tor . L a ot ra d imana de las relaciones comerciales 
de I ng la te r ra con los Estados-Unidos y el temor ó 
la pos ib i l idad de que fal te a lgodón para las f á 
bricas. 

Desde e l 1.° de Enero de 1860 al 30 de Se t i em
bre , dice un dist inguido escritor i n g l é s , hemos 
t ra ido de los Estados-Unidos en mercancías y n u 
m e r a r i o , una suma equivalente á l ib ras ester
l inas 38.269,700 

Y hemos enviado en productos b r i 
tánicos 16.234,983 

L u e g o el exceso de la impor tac ión so
bre la exportación ha sido de, . . . 22.025,727 
Es decir, unos 2,200 mi l lones de reales de d i f e 

rencia, d imanada en buena parte de los 600 m i l l o 
nes de reales empleados en la compra de granos 
durante dicho período. 

T a l es el impulso secreto de la cor r iente , i n v e r 
sa de lo ord inar io , que desde Nov iembre l leva e l 
oro inglés a l mercado americano : la desigualdad 
de la balanza en favor de los Es tados-Un idos . 

Consecuencia natura l de este t rastorno en el m o 
vimiento de la preciosa, y como dicen los econo
mistas pur sang, de la simple mercancía oro , es la 
elevación de los descuentos al ex t raord inar io t ipo 
de 7 y 8 por 100, la per turbación de los negocios 
y las repet idas quiebras del comercio. 

Por si ta l órden de cosas no fuera de por sí bas
tante g rave , el movimiento separatista de los E s 
tados de esclavos de la Union se presenta como 
espantoso espectro ante los ojos de los fabricantes 
y t rabajadores del a lgodón en Ing la te r ra . 

Para comprender la magn i tud de las even tua l i 
dades que entraña ese mov imien to , no hay más que 
recordar estos datos. Con la indus t r ia a lgodonera 
subsisten y prosperan en la Gran Bretaña sobre 
cuatro mi l lones de hombres; el consumo diar io de 
a lgodón se calcula en 8,000 balas, y en los 300 
dias de t raba jo anua l en 2.400.000 balas, cuando 
los paises productores sin esclavos solo pueden 
proporc ionar 1.200,000, esto es, la mi tad del con 
sumo ing lés; y por ú l t i m o , las manufacturas de esa 
mater ia figuran en las exportaciones br i tánicas en 
la crecida relación de 77 por 100. 

Los Estados que se han separado ó t ra tan de 
separarse de la Union americana , y en los que 
existe la esc lav i tud, l legan á quince, con 8.500,000 
de blancos y cuatro mi l lones de negros, esclavos 
y l ibres; los que no tienen esclavos son diez y ocho 
con una poblac ión de 19 mi l lones de habi tantes. 
Según las ú l t imas not icias, han ro to el pacto fede
ra l la Caro l ina del Sur, A labama, F lo r ida , Geor 
g ia , Lu is iana , Tejas y el Miss iss ip i , y es de creer 
que sigan el ejemplo los restantes, la V i r g i n i a , el 
Arkansas, De laware, M a r y l a n d , K e n t u k y , Missou
r i , Tennesse y la Carol ina del No r te . 

Si no se reconst i tuyen dos repúbl icas indepen
dientes, una en el Nor te y otra en el Sud ; si la 
guerra entre las dos partes toma proporciones; si 
en medio de ella se ag i tan é insurreccionan los es
clavos, y el cu l t ivo del a lgodón se restr inge, ¿cómo 
se proveerán de esta preciosa mater ia las fábricas 
inglesas? ¿Cómo podrá sostenerse el t raba jo de las 
fábr icas, la ocupación de los obreros y el m o v i 
miento comerc ia l entre I ng la te r ra y América? ¿Có
mo, en fin, se colocarán los productos br i tán icos, 
para restablecer el equ i l ib r io de la balanza, y la 
enorme deuda de los 3,000 y más mi l lones de r e a 
les que los ingleses han cont ra ído en el año pasa
do para con los norte-americanos? E l precio del 
a lgodón ha subido por de p ron to más de un 8 por 
100; y si l l egan á fa l ta r las suficientes p rov i s i o 
nes, si las cantidades disponibles presentan un d é 
ficit de 1/4 ó 1/3, cosa bien clara es que se reduc i 
rá el t raba jo de las fábricas inglesas, y con el lo ba
j a r á el tanto de los jo rna les , cundi rá la miser ia, y 
se contraerán los negocios y los t rasportes de la 
mar ina y de los fer ro-carr i les . 

Por eso, y con razón sobrada, se preocupan v i -
vísimamente los lores de Manchester , y celebran 
meet ings, y piensan en las eventual idades fu turas, 
y proyectan general izar el cu l t i vo del a lgodón, y 
d i r igen sus miradas a l Eg ip to y á otras regiones 

del Á f r i c a , a l As ia Menor , á la China, a la A u s t r a 

l ia , y sobre todo á la Ind ia . ¡Quien sabe si la peí -

turbac ión polít ica de los Estados-Unidos vendrá a 

ser la ocasión de que se aumente la producción a l -

godonera! Mucho hay que esperar de esa raza de 

hombres activos y v igorosos, que tienen necesidad 

de t raba jar , y que por su for tuna disponen de i n 

mensos capitales, palanca poderosa para vencer 

las mayores di f icul tades. 

En t re tan to , el grande mercado francés se abre 
p á r a l o s carbones, los h ier ros , las porcelanas, los 
tej idos ordinar ios y de consumo general y para los 
demás productos de I n g l a t e r r a , en gracia y por f a 
vor del emperador Napoleón I I I , y contra la op i 
n ión y los desaos de la Franc ia . Los mercaderes de 
A l b i o n se sonríen a l ver cómo se levantan las com
puertas para que salga una par te de lo que en todo 
caso no pueda d i r ig i rse ni á la Ind ia n i á los Esta
dos-Unidos, y la fabr icación francesa se conmueve 
de dolor, esperando un falso len i t ivo en los mismos 
pel igros que amenazan á la mar ina y á la a g r i c u l 
t u ra . 

Pa ra completar un tanto este cuadro, nos ocupa

remos en la segunda parte de la fisonomía econó

mica actual de esta misma Franc ia . 
GENARO MOKQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Alvaro de Córdoba, San 

Gabino y San Conrado, con fesor .—Anima. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Cayetano, donde prosigue celebrándose la 
novena de la V i rgen de la Merced : por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde predicará don 
M i g u e l Simeón de la To r re . 

Pros iguen las misiones por la tarde en el co le 
g io de Escuelas Pias de San Fernando, y por la 
noche en San Lu is y San Is idro . 

Por la noche habrá ejercicios espir i tuales con 
sermón, en I ta l ianos, San Ignac io , Monser ra t , L o -
re to y Bóveda de San Ginés. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 16 de Febrero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Tí tu los del 3 por 100 conso l idado, publ icado, 

49; á plazo, 49 fin cor. ó á v o l . , 49-20 y 25 á fin 
p róx . v o l . 

T í tu los del 3 ñor 100 d i fe r ido , no publ icado, 42 
05 d . ; á plazo, 42-10 á fin cor. v o l . 

Deuda amort izable de pr imera c lase, no p u b l i 
cado, 30-50. 

Idem de segunda i dem, no publ icado, 17-50. 
Deuda del persona l , no publ icado, 20-60 p. 
Acciones de carreteras.—Emis ión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 98-25 d . 

I dem de á 2,000 rs , no publ icado, 98-50 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 18., 

no pub l icado, 97-50 d . 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado, 95-50 d . 

18 

100 

Idem de 1.° de J u l i o do 1850 do á 9 Í\A 
; publ icado, 94-50 d . m ^ ra. 
Acciones de obras públ icas de 1.° , 5 
58, no publ icado, !)!-;'.<). UllN(3 
Idem del canal de Isabel 11, de á 1,000 r<j 
0 anua l , no pub l icado, 108-90. '8Pot 
Obl igaciones de l Estado para subvenoí 

f e r r o - ca r r i l e s , no pub l i cado , 91-25 p. l0n** de 
Acciones de l Banco de España nn ^ i 

do, 214 p. ' Publicas 
Idem de la compañía meta lúrg ica de 9 

d e A l c a r a z , i dem, 52-80 d . an Ji^n 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, i(iem ^ 

CAMBIOS. 
Londres á 00 dias fecha, 50 p 
Paria á 8 dias v i s t a , 5-18 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la n 
—María d i Rohan, ópera en tres actos. ' 0c'le. 

TEATRO DEL PIUNCU>E. A las ocho de la no , 
— E l héroe por fuerza, comedia de gracioso e n t ' 
actos.—7.a jo ta aragonesa , baile.—fiodas ocuí, 
comedia en un ac to . í(ls) 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
E l castillo maldito. 

TEATRO DE LA ZARZUELA 
che 

A las ocho de k 
•Zampa ó la esposa de mármol . no. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido 
an mcio e' 

P U N T O S D E SUSCRIC ION. 

MADRID: Oficinas de este per iódico, calle deHi 
ta , núm. 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las librerías á 
Moro , Puer ta del S o l ; en la Americana y en la / 
fíailly-Bailliere, cal le del P r í n c i p e , y Pubí ic i iJ 
Pasage de Ma theu . 1 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra-
clones de correos. 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis, 
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Lau^ier,^ 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canar ia ' fy , 
Amaranto Mar t ínez de Escobar. — / W í o - f l i c o 
D. Ignac io Guaseo.—Santa Cruz do Tener i f e / i ^ 
Jac in to J imeno. 

EXTRANJERO : París, M r . La f í i t e Bul l ier y Com-
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejol ivet , No-
t re Dame des Victoires.—í-ondres, Mr . Thomas 
Catherine s t reet .—Gibra l tar , D. Manuel R. Pitto', 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SUSCRIGION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

Ea casa 
Kn meta 
lico o l i 
brannas. nMos. 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 D 

EXTRAN
JERO, 

60 rs, 

120» 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1861.—Imp. de M . T e l l o , cal le de Hita, 5, 
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VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
mercancías. — Linea rapidísima , única directa 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : via|e en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermaml, calle del Mar, 

Valencia 

SERVICIOS MARITIMOS 

Iras porte de viajeros 

844 1855 

C s *>• C5 ÍT» Ct» 
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RECOMPENSAS INDUSTRULES EN LAS ESPOSIGIONES NACIONALES Y EN LANÍVERSAL DE PARIS. 

Productos de la casa DEMARSON-CHETELAT y compañía, entpe los cuales es notab'e ^a Pomada Húngara p i ra lijar los bigotes. Este cosmético al~| 
Icanza igran boga en teias partes, sobre todo p&v m ra l tares, en razón á m util idad bien recoaocidi . Los jabones íi ios de vanas clases, de 2 á 7 rs. , 
¡las pastíllis id dispensabtes para la barba, á 9, e! polvo de jabón de T^mdos olores, á 4 rs. enlre ellos de inalvav¡sc:>,á 3, la cierna de al ineadla, á 7, la 
pasta de miel , á 8, col leream, á i , pomada duques* de varia ms per fumjs, á 8, 'tuétfno de vaca, á 7, íilocomo, á 6. cosmét eo; , a 8, aceiten á 3,y| 
,S rs., id d i imcasar, á 10, bandolma, á 5, aguamen¡ente,á 7, agua de oro, á 7 , vinagre aronrí l ico, á 8 esencia de viólela, á 12, es- cia de Rouquet* 
á 9, agua d i colonia á 7 y 10, agua de lav/.ndi ampaiada, á 7, polvos ücmarson, á 4 y 8, coral de la reina, á 3, agut Botot áé Darmrson, á 10,1 
polvos de arroz, á S, blanco de azucena, á 8, Naplite ( taur ina) á 8, pa^tilias perfumantes, á 4, paicbouiy ,á 2Jhjugrosiria, á 7, estracto vegetal, 
|á 8, etc., etc. 

Todos los artículos de perfumen i de superior calidad, se bailan en su depósito Esposicion Eürangera, calle Mayor, núm. 10, y en los punto 
dguentes: Aliante, Soler.™Barcelona, Martí.—Badaj >z, rrdoñez—Cartagena, Cortina—Cáceres, Salas—Córdoba, Raya.—Gerona, Garriga.—Jaen,| 

¡Albar.—Pampina, Lamia—Paleada, He-as,—Sevilla, Trovano.—Sax, ü izurrun.—Toiedo, Pérez,—Vitor ia, Arell«no.—Zaragoza, ClavMar. 
{k. 1409) 
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UD0S. 
—DICIEMBRE DE 1860.— 

Tres años hace que están de continua subida los precios de los cafés en verde, por la inmensa estension 
que va tomando en toda Europa el consumo de este precioso grano; de modo, que poco se puede esperar 
baja alguna en lo sucesivo. 

Constante en su regla de no alterar jamás las clases primitivas de sus productos, la COMPAÑIA COLONIAL 
se ve, pues, precisada á aumentar los precios de sus cafés molidos, los que desde fin de año, son como sigue: 

Café superior, 
10 Rvn. , en sacos de 1 y 2 libras. 
44 cuartos, en paquet-itos de media libra. 
22 I d , Id , de cuarterón. 
11 Id . I d . de 2 onzas. 

Estos cafés se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de estaño, y sus precios están 
impresos en las cubiertas. 

Bien sabidas son las ventajas que reportan al consumidor los cafés de la COMPAÑIA COLONIAL por su 
tostado especial, el que tiene por resultado RECONCENTRAR EN EL GRANO LA FUERZA Y AROMA, QUE 

-JRANTE EL TUESTE EN LOS DEMAS SISTEMAS. Este método, únicamente la COMPA-

VAPORES CORREOS 
B E L O P E 1 Y CSOMP/ mk: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

A 
S a l i d a s tíe A i i c a n l e . 

Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
BARCELONA.—Miércoles y viernes á !as once de la mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 J 
lana rs. i ,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acre litados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y ^ 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno, Despacho Central de ios Ferro-carr i l ) 

Alcalá 30. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Café de París, 

9 Rvn. l ibra. 
4 1[2 Rvn. el paquetito de media libra. 

20 cuartos Id. de cuarterón. 

Café Moka. 

No tiene aumento: sigue á 
8 Rvn. el paquetito de media l ibra. 
4 Id . Id , de cuarterón. 

SE EVAPORAN DUI 
ÑÍA lo posee y practica en el reino, aunque haya quien se esfuerce en imitarla hasta en sus anuncios 
fés de la misma son los únicos en España de que se puedan sacar CINCUENTA TAZAS EN LIBRA; as 

El café de Paris resulta al consumidor á 6 maravedís taza 
El café superior » á menos de 7 u 
El café Moka » á 11 » 

Los ca-
asi es que: 

D e p ó s i t o c e n t r a l , M o n t e r a , 1 6 — S e m a n d a á p r o v i n c i a s . 

«sitó i'̂ flWMyiiTO.vawMBaiBWb* 

Excmo, Sr. Marqués de Alcances, grande de Espa
ña, presidenie. 

Exorno, Sr. Con le de Isla Fernandez, propietario, 
Excmo. Sr, D. Mariana Gil De'gádo, propietario. 
Sr. IX Manuel Qnintrna, en representa ion de la 

señora viuda de Quintana é liijo>, del conif,rcio. 
Sr, D. Javier de Lara, p opictario y consegero de 

esta provincia, 
Dir-ctor geaoral, Excmo, é l imo, S. D, Ramón López de Tejada'." 
Diiector adjunto, Sr, D, Miguel de Orive, 
LA UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema mutuo to la clase da propiedades muebles é inmueble»-
Ha remido en los nueve; años que lleva do existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito res. onsaule do 1,300 millones de reales. 
Ha mdemmza.lo pur 940 incendios ocurmos desde su creación, la suma de cinco millones d e ^ 
Las perdidas cau^a ¡as por el luego se reparten entre los socios, en proporción de sus capit 

radosy délos riesgos que otrecen. 
Los suscriiores pagan por^aHualidadcs adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs. p ^ cada 

Sr. D. Martin Gircia de Loygorr i , propietario-
Sres. Parody, López y Vifaverde, del comercio-
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio, 
Sr D. Rafael M .retoñes, del co er.'io. 
Sr, D. Juan Fab a y^ompania, del coine-cio-
Ss. D. Joaquín Iñ . Jo, gerente de la compañía f 

generales. 
Sres. Garda Montalvan y Alvarez, del coauTCio-

uv real65, 
Se7asé«tt ' 

importe de las indemnizaciones cuando es msuiieiente el fondo de provisión. 
Cada tres meses reciben los íócios un Boletín, en el cual se ná cuenta de tolas las operaciones. 

( Dirigirse en Madrid á las oficinas de la Dirección, Carrera de San Gerónimo, núw> 
o a sus reyrescudantes en todas las capilales de provincia. R. 

LO) 
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HIGIENICA, INFALIBLE y PRESERVATIVA; la única que cura sin eí auxilio de otro mcdicainent"' 
encuentra en las principales farmacias del mundo; En París, BROU, inventor Boulevard Magenta 
el exigir libro prospecto. Veinte años de éxito. (A, 1672) 
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